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Una investigación revela el mecanismo que 
vincula la dieta rica en grasas saturadas 
con el alzhéimer

El Mundo-La investigación, publicada en Nutrients, desta-
ca asimismo una alteración de varios microARNs relacio-
nada con procesos que pueden dañar el cerebro

Una investigación liderada por la Universidad Rovira Vir-
gili (URV) ha descubierto el mecanismo que relaciona la 
alimentación rica en grasas saturadas con el alzhéimer, 
una revelación que ha permitido, además, definir el víncu-
lo de esta enfermedad con la obesidad y la diabetes tipo 2.
En un comunicado, la URV ha explicado que el estudio, 
publicado en la revista Nutrients, se ha centrado en ver 
cómo la dieta alta en grasas afecta a unas moléculas de 
la sangre y de otros tejidos, como el cerebro, que actúan 
como marcadores y reguladores de la enfermedad.
Para conseguirlo, han examinado los cambios de los mi-
croARNs -pequeñas moléculas de ARN esenciales en la 
regulación genética- relacionados con la insulina en un 
modelo de ratones predispuesto a desarrollar alzhéimer 
en edad adulta y que seguía una dieta alta en grasas, sobre 
todo de tipo saturado.
Los resultados demuestran que el metabolismo empeo-
raba después de seguir esta dieta durante seis meses, con 
un incremento significativo del peso corporal y una peor 
respuesta a la glucosa y a la insulina, que son característi-
cas similares a las de la obesidad y la diabetes tipo 2 en las 
personas, según el estudio.
La catedrática del Departamento de Bioquímica y Biotec-
nología de la URV e investigadora...    

(continúa en página 2)
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 Noticias:  Salud - Ciencia - Economía
Una investigación revela el mecanismo 
que vincula la dieta rica en grasas satura-
das con el alzhéimer

El Mundo:                    (continuación de página 1)
 
... La catedrática del Departamento de Bioquímica 
y Biotecnología de la URV e investigadora del estu-
dio, Mònica Bulló, ha apuntado que “los resultados 
obtenidos suponen un avance en el conocimiento 
del mecanismo que explicaría la relación entre 
obesidad, la diabetes tipo 2 y el desarrollo del 
alzhéimer, y ofrecen nuevas dianas para la posible 
prevención y tratamiento de la enfermedad”.
Según la URV, ya había estudios que demostraban 
que, después de seguir una dieta rica en grasas, los 
ratones desarrollaban alzhéimer mucho tiempo 
antes que los que tenían una alimentación conven-
cional, pero, hasta ahora, no se conocía cuáles eran 
los mecanismos que desencadenaban el avance de 
la enfermedad.
Los investigadores han destacado que este informe 
“abre la puerta a futuras investigaciones sobre 
estrategias alimentarias como posible vía para 
tratar el alzhéimer”. También “subraya la impor-
tancia de una dieta equilibrada para la prevención 
de enfermedades neurodegenerativas y resalta el 
potencial de los microARN como objetivos para 
intervenciones terapéuticas”, han añadido.
La investigación destaca asimismo una alteración 
de varios microARNs relacionada con procesos 
que pueden dañar el cerebro, como la acumulación 
de placas de -amiloide (unas aglomeraciones de 
proteína que se forman en el cerebro y que sir-
ven de marcadores del alzhéimer); la producción 
excesiva de la proteína tau (que, si se descontrola, 
puede dañar las células cerebrales), y la inflamación 
dentro del cerebro, que también está vinculada 
con esta enfermedad.
El estudio lo ha liderado la URV, en colaboración 
con el Instituto de Investigación Sanitaria Pere 
Virgili (IISPV), el CIBERobn y la Universidad de 
Barcelona.
Descubren pistas clave para ralentizar el 
deterioro muscular en el envejecimiento
Una colaboración internacional permite elabo-
rar el atlas unicelular del músculo esquelético 

humano envejecido más completo hasta la fecha 
Un estudio internacional, coliderado por la 
Universidad Pompeu Fabra (UPF) de Barcelona 
y publicado hoy en Nature, identifica las células 
del músculo esquelético humano cuyo envejeci-
miento se podría tratar de ralentizar por medio 
de intervenciones médicas, farmacológicas y de 
estilo de vida, lo que contribuiría a aumentar la 
esperanza de vida en buenas condiciones físicas 
de las personas.
Este trabajo también describe hallazgos que 
pueden ser nuevas dianas para mejorar el 
diagnóstico y el tratamiento de la sarcopenia, 
una afección entre cuyos síntomas se incluyen: 
debilidad, cansancio, falta de energía, problemas 
de equilibrio y dificultades para caminar y man-
tenerse de pie.
El estudio, que ha contado con la colaboración 
de científicos de China (Yiwei Lai es el primer 
autor del estudio), Estados Unidos y España, 
ha consistido en analizar la expresión génica y 
el estado epigenético de hasta 387.000 células 
individuales en biopsias de músculo de las extre-
midades inferiores de 31 individuos de diferente 
sexo, edad y procedencia regional. Con todos los 
datos obtenidos, los autores han elaborado lo 
que denominan el “atlas unicelular del músculo 
esquelético humano envejecido más completo 
hasta la fecha”.
El músculo esquelético, informa la UPF, es el 
sistema motor clave del cuerpo humano y des-
empeña un papel fundamental en la regulación 
metabólica corporal. Con el aumento de la edad, 
sobre todo a partir de los 80 años, los múscu-
los esqueléticos sufren sarcopenia, una pérdida 
progresiva de masa y función muscular que no 
solo aumenta la discapacidad del individuo sino 
que también interviene en el rápido declive de 
las funciones generales de las personas mayores, 
haciéndolas más frágiles.
DÓNDE ESTÁN LAS PISTAS: DOS TIPOS DE 
FIBRAS MUSCULARES
El músculo esquelético, añade la UPF, está 
formado en gran parte por fibras musculares 
(miofibras), de las que hay dos tipos: tipo 1, que 
participan principalmente en actividades físicas 
de resistencia (carreras de larga distancia, ci-
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clismo) y se caracterizan por una velocidad de 
contracción muscular lenta, un metabolismo ae-
róbico elevado y una gran actividad mitocondrial; 
y tipo 2, relevantes en las actividades físicas que 
requieren explosiones repentinas de potencia 
(saltos, sprints y levantamiento de pesas), que 
tienen velocidades de contracción muscular más 
rápidas, son más propensas a la fatiga y dependen 
principalmente del metabolismo anaeróbico para 
producir energía.
El estudio describe cómo las poblaciones de 
células musculares esqueléticas, “incluidos tanto 
los núcleos individuales en fibras multinucleadas 
como en las células mononucleadas convenciona-
les”, cambian con el envejecimiento; así como las 
redes multicelulares subyacentes a esos cambios.
Al comparar todos esos datos con los resultados 
genéticos, el equipo también identificó elemen-
tos clave que predicen la susceptibilidad a la 
sarcopenia. Descubrieron que, a medida que los 
humanos van envejeciendo, las fibras musculares 
de tipo 2 se deterioran de forma constante mien-
tras que las de tipo 1 permanecen relativamente 
estables y toleran mejor el estrés de la senectud. 
Durante el proceso de decrepitud también se 
ve afectado el metabolismo celular: mientras las 
fibras de tipo 1 se vuelven más glucolíticas, las 
de tipo 2 aumentan la oxidación...
                    (continúa en páginas interiores)
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Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a los 
herede ros,  acreedores y demás interesados en 
ellas, para que, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan a deducir en forma sus dere-
chos ante la Sede correspondiente.

111.576- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 19° 
TURNO, WALTER DANIEL VIGNOLI SAC-
CONE. IUE 2-17662/2024. Montevideo, 02 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Ac-
tuaria.

111.658- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 1° 
TURNO, ESMERALDA MARIA CADENAS 
PESQUERA. IUE 2-108970/2023. Montevideo, 
04 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: NATALIA GAVILANES CALERO, Actuaria 
Adjunta.

111.661- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 8° 
TURNO, GLADYS NORMA CARBALLO ROSA. 
IUE 2-24798/2024. Montevideo, 05 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: NATALIA 
GAVILANES CALERO, Actuaria Adjunta.

111.662- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, MANUEL GARCIA REINO y de MER-
CEDES CASAL VILLAR. IUE 2-6046/2024. Mon-
tevideo, 09 de abril de 2024. Firmado electróni-
camente por: LOURDES JAQUELINE CUBERO 
OLIVERA, Actuaria Adjunta.

Sección Avisos del día

Apertura de Sucesiones

111.663- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 22° 
TURNO, NELSON ISIDRO PÉREZ ZECCA. 
IUE 2-25388/2024. Montevideo, 19 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: CINTHIA 
PESTAÑA VAUCHER, Actuaria.

111.669- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 3° 
TURNO, MARIA DEL SAGRARIO FONFRIA 
FERRERO. IUE 2-20678/2024. Montevideo, 05 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
SANDRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, 
Actuaria.

111.672- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 20° 
TURNO, RENE NOELIA RECUERO MALO. 
IUE 2-50944/2023. Montevideo, 29 de febrero 
de 2024. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuaria Ad-
junta.

111.673- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 18° 
TURNO, ALVARO RODOLFO DENDI CABA-
LEIRO. IUE 2-108758/2023. Montevideo, 23 de 
noviembre de 2023. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, 
Actuaria Adjunta.

111.674- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 6° 
TURNO, GRAZIELLA PERDOMO MICHETTI. 
IUE 2-108734/2023. Montevideo, 30 de noviem-
bre de 2023. Firmado electrónicamente por: 
XIMENA LOURDES GONZALEZ BAYARRES, 
Actuaria Adjunta.

111.675- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 4° 
TURNO, WASHINGTON ROMEO CABO BENI-
TEZ. IUE 2-109065/2023. Montevideo, 11 de di-
ciembre de 2023. Firmado electrónicamente por: 
JOSÉ ROBERTO CONTE GARCÍA, Actuario Ad-
junto.
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 (Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Primera Instan-
cia del Interior, dentro de sus respectivas juris-
dicciones, han dispuesto la apertura de las Suce-
siones que se enuncian seguidamente, y citan y 
emplazan a los herederos, acreedores y demás 
interesados en ellas para que, dentro del térmi-
no de TREINTA DIAS, comparezcan a deducir 
en forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

Canelones
Pando

111.683- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE PANDO DE 3° TUR-
NO, EVA MILKA CRISTIN. IUE 2-24590/2024. 
Pando, 15 de abril de 2024. Firmado electrónica-
mente por: NICOLAS MAXIMILIANO RODRI-
GUEZ BORGES, Administrativo IV Colabora-
ción Cargo: Actuario Adjunto.

Río Negro
Young

111.659- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE YOUNG DE 1° 
TURNO, MARTÍN CIPRIANO IRURETA SIL-
VEIRA. IUE 445-66/2015. Young, 20 de diciem-
bre de 2023. Firmado electrónicamente por: 
LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuaria 
Adjunta.

111.684- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE YOUNG DE 
2° TURNO, RAUL CESAR GOMEZ. IUE 
2-22846/2024. Young, 12 de abril de 2024. Firma-
do electrónicamente por: LUISA MARÍA VICO 
de BENEDETTI, Actuaria Adjunta.

Rocha

111.680- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 3° 
TURNO, JUSTO CARDOSO SANTOS. IUE 
2-18831/2024. Rocha, 03 de abril de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: GRACIELA DÍAZ 

111.677- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, DOMINGO HÉCTOR TORRES NE-
GREIRA SOUST. IUE 2-3546/2024. Montevideo, 
10 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA NOEL CAYAFA TAPIE, Actuaria 
Adjunta.

111.679- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 6° 
TURNO, PICO EUGENIA. IUE 2-67454/2022. 
Montevideo, 19 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: XIMENA LOURDES GON-
ZALEZ BAYARRES, Actuaria Adjunta.

111.685- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 27° 
TURNO, MAGALI NIEVES MARTINEZ SOC-
CA. IUE 2-26182/2024. Montevideo, 23 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: LETI-
CIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Ad-
junta.

111.686- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 27° 
TURNO, HUGO WALTER LACURCIA LO-
GULLO. IUE 2-14952/2024. Montevideo, 23 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
LETICIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria 
Adjunta.

111.688- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 2° 
TURNO, Gerardo GERVASIO CIONE. IUE 
2-12023/2024. Montevideo, 15 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuaria 
Adjunta.

111.689- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 11° 
TURNO, ALBERTO MIGUEL RAMIREZ LO-
PEZ. IUE 2-29283/2024. Montevideo, 23 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: ANA 
CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuaria.

Interior
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 111.687- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Fray Bentos de 2° Turno en autos: 
“ CICHERO, JOSÈ - INCAPACIDAD”, IUE 
2-76801/2023, se hace saber que por Resolu-
ción N° 730 de fecha 15/03/2024, se declaró en 
estado de incapacidad a Jose CICHERO, desig-
nándose curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Viviana 
Norma CICHERO VILA, quien aceptó el cargo 
el 15/03/2024. 
Fray Bentos, 12 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: SERGIO GUSTAVO CA-
BRERA HERRERA, Actuario.

Interior

Rocha

111.670- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
4ª Sección de Rocha, dictada en autos: “HUR-
TADO BREDDA, Francisco Javier yPEREZ CA-
BRERA Bernardo AbadPRESCRIPCIÓN AD-
QUSITIVA” IUE 348-190/2023, Por disposición 
del Sr. Juez de Paz de la 4ta. Sección de Rocha 
en autos “HURTADO BREDDA, FRANCIS-
CO JAVIER Y PEREZ CABRERA BERNARDO 
ABAD. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” IUE 
348-190/2023 se hace saber que se presentó 
ante esta Sede, Francisco Javier Hurtado Bredda 
y Bernardo Abad Perez Cabrera, promoviendo 
acción de prescripción adquisitiva veintenal del 
siguiente inmueble: fracción de terreno con las 
construcciones y mejoras que le acceden, ubi-
cado en la 10 sección catastral y 4ta. Sección 
judicial del departamento de Rocha, Balneario 
Barra de Valizas, padrón 1620 parte, el que se-
gún plano del Ingeniero Agrimensor César R. 
Quintana Tommasino, inscripto en el Registro 
Provisorio de la Oficina Delegada de Catastro 
de Rocha con el número 1221 el 01/03/2018, se 
compone de una superficie de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRA-
DOS 22 DECÍMETROS (699 M2 22 DM) y se 

Prescripciones

ZANELLI, Actuaria Adjunta.

111.681- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 5° 
TURNO, COSME ISIDORO MOLINA. IUE 
2-73145/2023. Rocha, 05 de octubre de 2023. 
Firmado electrónicamente por: ANDREA RE-
YES PEÑA, Actuaria Adjunta.

111.682- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 3° 
TURNO, JOSE ARIEL TERRA COSTA. IUE 
2-121043/2023. Rocha, 06 de febrero de 2024. 
Firmado electrónicamente por: BLANCA EN-
RIQUETA MOLINA OLID, Actuaria.

111.690- Abr. 26

Centro Evangélico Kardecista Juana de 
Angelis

Convocatoria
Asamblea General Ordinaria

Convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día sábado 04 de mayo 
del 2024 a las 16 hs. en el domicilio Mario Cas-
sinoni 1196.
Orden del Día
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura de Memoria Anual.
3) Balance del periodo 2022/2024.
4) Presentación del Listado de Socios habilita-
dos para votar.
5) Fijar fecha de la próxima Elección.
6) Designar a dos socios para firmar el acta.

Interior

Río Negro
Fray Bentos

Incapacidades

Convocatorias
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 deslinda así: al Sureste 29,81 metros de frente 
lindando a calle Los Teros; al Suroeste 28,14 
metros lindando con padrón 1620 parte, al No-
roeste 25,09 metros lindando con padrón 1620 
parte y al Noreste 23,96 metros lindando con 
padrón 1620 parte. En consecuencia se cita, lla-
ma y emplaza a las siguientes personas: último 
titular y/o herederos y/o sucesores a cualquier 
título del padrón rural 1620 de la 4ta sección 
judicial y 10ma sección catastral del departa-
mento de Rocha, así como a todo interesado 
que tenga derechos sobre el inmueble indicado 
a que comparezcan en autos en el término de 
90 días, bajo apercibimiento de designarles De-
fensor de Oficio. 
Rocha, 18 de abril de 2024. Firmado electróni-
camente por: NATALIA CAROLINA ESTECHE 
SANCHIS, Juez de Paz Ciudad.

Montevideo

111.676- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.

EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 27° Turno, dictada en autos 
caratulados: “AMORIN CENDAN, GONZA-
LO - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA”, IUE 
2-20820/2024, se ha solicitado la rectificación de 
la Partida de Nacimiento de: GONZALO AL-
FREDO AMORIN, inscripta el día 11/05/1965, 
ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 23 del 
Departamento de Montevideo, Acta N° 1429, 
en el sentido que: Donde dice “COMPARECE 
JORGE LUIS ANORIN” debe decir “COMPA-
RECE JORGE LUIS AMORIN” por así corres-
ponder. 
Montevideo, 17 de abril de 2024.Firmado elec-
trónicamente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS, Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

111.660- Abr. 26 (Ed. Río Negro)

“ECY LTDA.”

Modificación- Reactivación

Contrato: 26/02/2024
Inscripción: N° 3002 del 27/2/2024
Modificación: Plazo desde el 23/11/2023 al 
23/11/2053.

111.668- Abr. 26

ESCUELA DE INFORMÁTICA SRL

Modificación

Contrato: 20/04/2024
Inscripción: Nº 5939/2024
Modificación Administración: MARIA FER-
NANDA CASTRO GARCIA.

111.692- Abr. 26

NIMASUS SOCIEDAD ANONIMA

OBJETO: Industrializar, comercializar, mercade-
rías, arrendamientos de bienes, obras, servicios 
de: alimentación, hogar, oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, comunicación, construcción, 
cosmética, cueros, deportes, editorial, electró-
nica, electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
farmacia, ferretería, fotografía, hotel, imprenta, 
informática, joyería, juguetería, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, marítimo, 
mecánica, metalurgia, minería, música, obras 

 Sociedades de
Responsabilidad Limitada

 Sociedades Anónimas y
Balances

Rectificación de Partidas
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Montevideo

111.665- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia Especializado de 12º Tur-
no, dictada en autos caratulados: “RAMOS, 
NAZARENO;RAMOS, LUISIANA Y RAS-
PINO RAMOS, MAXIMILIANOCNA, LEY 
17.823 ART.117”, IUE 666-235/2021, se dispu-
so notificar al Sr/a. MAXIMILIANO RASPINO 
RAMOS, del decreto N° 731/2024 de fecha 
01/03/2024 que se transcribe: “Téngase por 
evacuada la vista conferida.- Fórmese pieza se-
parada, respecto del niño Maximiliano RASPI-
NO RAMOS, caratulándose con su nombre y 
“art.132 del CNA”.- Téngase presente que la 
Defensa de Maximiliano RASPINO RAMOS 
no se opone a que la Sede disponga la medida 
prevista en el literal B, del art. 132.1 del CNA. 
Notifiquese a los progenitores del niño, Maxi-
miliano RASPINO RAMOS, teniéndose pre-
sente el testimonio de partida de nacimiento, 
obrante a fs. 301.- Respecto de los niños Na-
zareno y Luisiana RAMOS, se continúen estas 
actuaciones, librándose oficio a INAU, en los 
términos referidos en el numeral 2do. del cuer-
po de este escrito, solicitando información en 
el plazo máximo de 90 días.”. 
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Oficio. 
Montevideo, 08 de marzo de 2024.Firmado 
electrónicamente por: NATALIA SOLEDAD 
CARDOZO FERRAZ, Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

111.666- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Familia Especializado de 9º Turno, dictada 
en autos caratulados: “SILVA RIVERO, ALFON-
SOCNA LEY 17823 ART.132”, IUE 640-27/2024, 

 

                                         
de ingeniería, óptica, papel, perfumería, pesca, 
plástico, prensa, publicidad, química, servicios 
profesionales, técnicos, administrativos, taba-
co, televisión, textil, transporte, turismo, valo-
res mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio. 
Importaciones, exportaciones, representacio-
nes, comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, construcción, 
operaciones con inmuebles; Explotación agro-
pecuaria, forestación, fruticultura, citricultura, 
derivados. Participación, constitución, adquisi-
ción empresas que operen en ramos preindi-
cados.
Cien años. Montevideo. $ 120.000.
11/04/2024, 5364.

111.693- Abr. 26

NELTARO SOCIEDAD ANONIMA

OBJETO: Industrializar, comercializar, mercade-
rías, arrendamientos de bienes, obras, servicios 
de: alimentación, hogar, oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, comunicación, construcción, 
cosmética, cueros, deportes, editorial, electró-
nica, electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
farmacia, ferretería, fotografía, hotel, imprenta, 
informática, joyería, juguetería, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, marítimo, 
mecánica, metalurgia, minería, música, obras 
de ingeniería, óptica, papel, perfumería, pesca, 
plástico, prensa, publicidad, química, servicios 
profesionales, técnicos, administrativos, taba-
co, televisión, textil, transporte, turismo, valo-
res mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio. 
Importaciones, exportaciones, representacio-
nes, comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, construcción, 
operaciones con inmuebles; Explotación agro-
pecuaria, forestación, fruticultura, citricultura, 
derivados. Participación, constitución, adquisi-
ción empresas que operen en ramos preindi-
cados.
Cien años. Montevideo. $ 120.000.
19/04/2024, 5865.

Niñez y Adolescencia
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 se dispuso notificar al Sr/a. A TODA PERSONA 
INTERESADA, INDETERMINADA E INCIER-
TA RESPECTO DEL MENOR ALFONSO SIL-
VA RIVERO CI 6.660.579-9, CONFORME AL 
ART. 89 DEL CGP, del decreto N° 1098/2024 
de fecha 20/04/2024 que se transcribe: “In-
terlocutoria Nro. 1098/2024 IUE 640-27/2024 
Montevideo, 20 de Marzo de 2024 El objeto de 
la presente audiencia consiste en si correspon-
de ratificar o no la condición de adoptabilidad 
oportunamente dispuesta respecto a Alfonso 
Silva. Tal como surge de estas actuaciones por 
resolución n.o 558/2024 se declaro la condición 
de adoptabilidad del niño conforme al art 132 
del CNA. Asimismo surge a fs 40 que el niño 
se encuentra con una familia compuesta por los 
nombrados en dicho informe con la finalidad de 
restituir el derecho del niño a vivir en familia. 
Por lo tanto y de acuerdo a lo solicitado en la 
presente audiencia SE RESUELVE: 1.- Ratificase 
la condición de adoptabilidad de Alfonso Silva 
conforme a lo dispuesto en el art 132 2.- Con-
cédese la tenencia provisoria del niño a favor 
de Luis Esteban Espíndola y Paolo Doti expi-
diéndose testimonio 3.- Comuníquese a INAU 
4.- Notifíquese la presente resolución por edic-
tos y fecho archívese. Dra. Julia Elena STARIC-
CO CAMPODONICO Juez Ldo.Capital “. 
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Oficio. 
Montevideo, 04 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: NATALIA SOLEDAD CAR-
DOZO FERRAZ, Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

111.667- Abr. 26 vc. May. 10 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Familia Especializado de 9º Turno, dictada 
en autos caratulados: “RODRIGUEZ, JULIAN 
CNA LEY 17823 ART.132”, IUE 640-39/2024, se 
dispuso notificar al Sr/a. FAMILIA BIOLÓGICA 
DE JULIAN RODRIGUEZ, HIJO DE MELINA 
GRISELL RODRIGUEZ AVELLANEDA, del de-
creto N° 947/2024 de fecha 14/03/2024 que se 

transcribe: “Interlocutoria Nro. 947/2024 IUE 
640-39/2024 Montevideo, 14 de Marzo de 2024 
Atento a las resultancias de la presente audien-
cia y con el fin de asegurarle a Julián su derecho 
a vivir en familia, se entiende por parte de la 
Sede que corresponde hacer lugar a lo solici-
tado por INAU y por la defensa del niño. En 
efecto desde el inicio de las actuaciones surge 
que no ha comparecido ningún familiar hacien-
do saber su voluntad de hacerse cargo de los 
cuidados de Julián. Según surge del informe del 
CHPR solicitó que se tomaran las medidas de 
protección para el niño y que la progenitora 
manifestó su deseo de dar en adopción su bebé 
manifestando el progenitor también el mismo 
deseo. A su vez la Sede procuró la ubicación 
de los progenitores cosa que tampoco se logró 
a pesar de haberse cometido la diligencia a la 
Sra Alguacil. Considerando: Habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el art 132 del 
CNA corresponde entonces resolver sobre lo 
peticionado, considerando la Sede que se en-
cuentran dadas las condiciones para ratificar la 
condición de adoptabilidad ya decretada en au-
tos. Por lo tanto SE RESUELVE: 1.- Ratificase la 
condición de adoptabilidad de Julián Rodríguez, 
y en su mérito la inclusión en el RUA come-
tiéndole a INAU las diligencias pertinentes a fin 
de asegurar en el menor plazo posible la selec-
ción de una familia para los cuidados de Julián 
debiendo informar en un plazo de 30 días 2.- 
Notifíquese la presente resolución a través de 
edictos conforme al art 89 del CGP a fin de evi-
tar cualquier nulidad y que la familia de origen 
pueda tomar conocimiento de lo resuelto en la 
presente audiencia Dra. Julia Elena STARICCO 
CAMPODONICO Juez Ldo.Capital “. 
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Oficio. 
Montevideo, 15 de marzo de 2024. Firmado 
electrónicamente por: SOLANGE DANIELA 
RUÍZ DÍAZ BARRETO, Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  
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111.678- Abr. 26

SECRETARIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

A los efectos de lo dispuesto por el Art. 16 lit. c 
de la Acordada Nro. 7533 de 22 DE OCTUBRE 
DEL 2004 - Reglamento Notarial- se hace sa-
ber que por Resolución de la SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA del día de la fecha, se autorizó 
a Maria Victoria FRIGERIO RUOCCO para 
ejercer la profesión de ESCRIBANO PÚBLICO 
en todo el territorio de la República.-
Montevideo, 04 de abril de 2024.- 

Dra. Gabriela FIGUEROA DACASTO
 

Secretaria Letrada de la 
Suprema Corte de Justicia

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a los 
herede ros,  acreedores y demás interesados en 
ellas, para que, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan a deducir en forma sus dere-
chos ante la Sede correspondiente.

111.499- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 2° 
TURNO, Cliver Domingo HAURET BAG-

2da. Sección Avisos

Apertura de Sucesiones

NASCO. IUE 2-62602/2023. Montevideo, 02 
de agosto de 2023. Firmado electrónicamente 
por: MARIA VICTORIA GIOVANELLI FERREI-
RA, Actuaria Adjunta.

111.500- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 9° 
TURNO, José Demetrio PÉREZ y María Ange-
la ORIZEO REGUEIRA u ORIZIO REGUEIRA. 
IUE 2-127834/2023. Montevideo, 23 de febrero 
de 2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuaria 
Adjunta.

111.501- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 23° 
TURNO, LILIAM EMILIA CAPPARELLI REZ-
ZANO. IUE 2-16833/2024. Montevideo, 02 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, 
Actuaria Adjunta.

111.502- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 24° 
TURNO, JORGE WILMAN IRIARTE BUS-
CHIAZZO. IUE 2-126926/2023. Montevideo, 
09 de febrero de 2024. Firmado electrónica-
mente por: VALENTINA SOLEDAD BARRE-
RA AVILA, Actuaria Adjunta.

111.503- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 4° 
TURNO, ARTIDORO NORINDAL FERRA-
DANS MARTINEZ. IUE 2-18594/2024. Monte-
video, 10 de abril de 2024. Firmado electrónica-
mente por: JOSÉ ROBERTO CONTE GARCÍA, 
Actuario Adjunto.

111.504- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 23° 
TURNO, JULIO SANTIAGO VILLEGAS PIA-
GGIO. IUE 2-12193/2024. Montevideo, 19 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, 
Actuaria Adjunta.

111.505- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.

Varios
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 JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 17° 
TURNO, DORIS MARLENE RAVAZZANI 
CASAL Y MYRIAM NADINA RAVAZZANI 
CASAL. IUE 2-7642/2024. Montevideo, 29 de 
febrero de 2024. Firmado electrónicamente 
por: FABIANA LETICIA LORENZO PERI, Ac-
tuaria Adjunta.

111.506- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, ELBIO OMAR LOPEZ SATURNO. 
IUE 2-7824/2024. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LOUR-
DES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actua-
ria Adjunta.

111.507- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
11° TURNO, ELIDER COITIÑO OCLO. IUE 
2-126200/2023. Montevideo, 04 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: ANA 
CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuaria.

111.508- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 23° 
TURNO, SALOMON CHONOWSKI LINKIE-
VICZ. IUE 2-18229/2024. Montevideo, 03 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, 
Actuaria Adjunta.

111.509- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 11° 
TURNO, LUCIO SOARES NETTO ISNAR-
DI o DE SOARES NETTO ISNARDI. IUE 
2-72447/2023. Montevideo, 03 de octubre de 
2023. Firmado electrónicamente por: ANA 
CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuaria.

111.512- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 21° 
TURNO, RUBEN MANUEL FIRPO GALUS-
SO. IUE 2-18226/2024. Montevideo, 02 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, Actuaria.

111.513- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.

JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 27° 
TURNO, CARLOS ORESTE MARINCOVICH. 
IUE 2-13015/2024. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

111.516- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 27° 
TURNO, LIDEMA NIVEA o LIDEMA NIBIA o 
LIDEMA NIVIA o NIBIA LIDEMA PEREZ BO-
NILLA. IUE 2-14404/2024. Montevideo, 11 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
LETICIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria 
Adjunta.

111.381- Abr. 16 vc. Abr. 30 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, RAMONA NUBIA PENEDO GUE-
VARA. IUE 2-18481/2024. Montevideo, 10 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
SANDRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, 
Actuaria.

111.428- Abr. 16 vc. Abr. 30 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 26° 
TURNO, HUGO WALTER MARTINEZ GA-
LLI. IUE 2-12664/2024. Montevideo, 11 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: MA-
RIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Actuaria 
Adjunta.

111.519- Abr. 16 vc. Abr. 30 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, ELSA ALMADA. IUE 2-58583/2022. 
Montevideo, 10 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARÍA NOEL CAYAFA TA-
PIE, Actuaria Adjunta.

111.520- Abr. 16 vc. Abr. 30 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 28° 
TURNO, MARTIN ALEJANDRO BARCALA. 
IUE 2-11891/2024. Montevideo, 21 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

Montevideo
111.521- Abr. 16 vc. Abr. 30 E.E.
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 EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 1° Turno, dictada en autos: 
“ DE LOS SANTOS MENESES, NANCY - SU-
CESIÓN” IUE 2-115768/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s NANCY 
RAQUEL de los SANTOS MENESES, empla-
zándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por 
el término de 20 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Montevideo, 06 de febrero de 2024. Firmado 
electrónicamente por: JUAN JOSÉ SILVA CA-
RRERAS, Administrativo III Colaboración Car-
go: Actuario Adjunto.

111.257- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 28° 
TURNO, MARIA ANDREA o CORSINA MAR-
QUES GAGO. IUE 2-10599/2010. Montevideo, 
21 de marzo de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: LETICIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, 
Actuaria Adjunta.

111.522- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 17° 
TURNO, ESTRELLITA DIONNE OLIVERA 
SOSA. IUE 2-115026/2023. Montevideo, 15 de 
diciembre de 2023. Firmado electrónicamente 
por: FABIANA LETICIA LORENZO PERI, Ac-
tuaria Adjunta.

111.523- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
6° TURNO, FREDDY IVAN GONZALEZ 
CRUZ o FREDY IVAN GONZÁLEZ. IUE 
2-127865/2023. Montevideo, 11 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

111.524- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 26° 
TURNO, DANIEL ALEJANDRO SLUCKIS 
VERA. IUE 2-21908/2024. Montevideo, 11 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Ac-
tuaria Adjunta.

111.527- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
23° TURNO, ELENA SILVER PISMAN. IUE 
2-21901/2024. Montevideo, 12 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: VALENTINA 
SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuaria Adjun-
ta.

111.528- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 26° 
TURNO, Raquel Gladys Goyenola Castiglione. 
IUE 2-13118/2024. Montevideo, 11 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIELA 
LUISA GONZALEZ FRESIA, Actuaria Adjun-
ta.

111.529- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 26° 
TURNO, MARGARITA MARTA TRINIDAD 
RODRIGUEZ. IUE 2-13949/2024. Montevideo, 
11 de marzo de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, 
Actuaria Adjunta.

111.532- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 9° 
TURNO, Inés Juana MASSARI MASSARI. IUE 
2-126266/2023. Montevideo, 01 de febrero de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actua-
ria Adjunta.

111.533- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, JUAN LINDOLFO MATEU COLLA-
ZO y HERMINDA PÍRIZ FERNÁNDEZ. IUE 
2-14972/2024. Montevideo, 10 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: MARÍA NOEL 
CAYAFA TAPIE, Actuaria Adjunta.

111.534- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 5° 
TURNO, SUSANA ELIZABETH AROSTE-
GUIBERRY FEUERSTEIN. IUE 2-14350/2024. 
Montevideo, 02 de abril de 2024. Firmado elec-
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 trónicamente por: LOURDES JAQUELINE CU-
BERO OLIVERA, Actuaria Adjunta.

111.535- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
13° TURNO, Dora Gilbert Srulevich. IUE 
2-15166/2024. Montevideo, 04 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

111.536- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 16° 
TURNO, Magdalena Alicia REZZANO AGUI-
RRE. IUE 2-9651/2024. Montevideo, 20 de mar-
zo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuaria.

111.538- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 4° 
TURNO, NESTOR HUGO ILLA BARLOCCO. 
IUE 2-17672/2024. Montevideo, 10 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA, Actuario Adjunto.

111.539- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 22° 
TURNO, FLOR DE MARIA SARALEGUY MO-
RALES. IUE 2-11919/2024. Montevideo, 11 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, Actuaria.

111.540- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 23° 
TURNO, WALTER JORGE REYES CAORSI. 
IUE 2-18677/2024. Montevideo, 03 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: VALEN-
TINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuaria 
Adjunta.

111.543- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, NORMA NELY o NELLY DUQUE 
GONZALEZ. IUE 2-120715/2023. Montevideo, 
22 de diciembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por: LOURDES JAQUELINE CUBERO 
OLIVERA, Actuaria Adjunta.

111.544- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 1° 
TURNO, EDGARDO CLAVIJO BAEZ. IUE 
2-24488/2024. Montevideo, 09 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: NATALIA GA-
VILANES CALERO, Actuaria Adjunta.

Montevideo

111.531- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 8° Turno, dictada en autos: 
“ MARTIN FRAIGOLA, ISABEL - SUCESIÓN” 
IUE 2-126508/2023, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s Isabel Olimar Martín 
Fraigola o Fraygola, emplazándose por edictos 
a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 20 
días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 07 de febrero de 2024. Firmado 
electrónicamente por: JUAN JOSÉ SILVA CA-
RRERAS, Administrativo III Colaboración Car-
go: Actuario Adjunto.

111.547- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 21° 
TURNO, NERI o NERY ELVA o ELBA o ALBA 
SOTTO GRENES. IUE 2-46196/2009. Monte-
video, 03 de abril de 2024. Firmado electróni-
camente por: CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, 
Actuaria.

111.548- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, JOSE COZZA IOZZO, de ROSARIA 
EMANUELE MANNO y de ANTONIO COZ-
ZA EMANUELE. IUE 2-64662/2020. Mon-
tevideo, 12 de septiembre de 2022. Firmado 
electrónicamente por: ALEXANDRA VEIGA 
TORRES, Actuaria Adjunta.

111.552- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 1° 
TURNO, MARIA TERESA LIMERES IBARZA-
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 BAL. IUE 2-21254/2024. Montevideo, 04 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
NATALIA GAVILANES CALERO, Actuaria 
Adjunta.

111.553- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, PEDRO GERARDO GUTIERREZ 
MARTÍNEZ. IUE 2-15700/2024. Montevideo, 
09 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: MARIA NOEL CAYAFA TAPIE, Actuaria 
Adjunta.

111.554- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 2° 
TURNO, Máxima Nelly ORGOROSO SCHÜS-
SELIN. IUE 2-19876/2024. Montevideo, 15 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIA VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, 
Actuaria Adjunta.

111.557- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
1° TURNO, Abraham Mardoqueo o Abram 
Mordka o Abram Mardika o Abram Mardo-
queo o Abram ZYMAN BURAKOWSKI. IUE 
2-5767/2024. Montevideo, 15 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: NATA-
LIA GAVILANES CALERO, Actuaria Adjunta.

111.562- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
27° TURNO, JOSEFA GRACIOSA CAL DE 
IRAURGUI. IUE 2-17061/2024. Montevideo, 
04 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: LETICIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Ac-
tuaria Adjunta.

111.564- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 20° 
TURNO, JOSE LUIS JORGE BOBBIO. IUE 
2-27145/2024. Montevideo, 11 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: BETTINA INÉS 
CERIANI BIANCHI, Actuaria Adjunta.

111.567- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 

27° TURNO, JULIO CESAR COTELO FARI-
ÑA y CLARA BRUSAMARELLO NICOLUSSI. 
IUE 2-18117/2024. Montevideo, 11 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

111.571- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 27° 
TURNO, ALBA MARY SUAREZ SAVIA. IUE 
2-9184/2024. Montevideo, 19 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

111.579- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 16° 
TURNO, ANA MARÍA MARONNA VILLAR. 
IUE 2-112235/2023. Montevideo, 30 de noviem-
bre de 2023. Firmado electrónicamente por: 
ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuaria.

111.583- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, SUSANA COLLAZO MOREIRA. 
IUE 2-22751/2024. Montevideo, 10 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LOUR-
DES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actua-
ria Adjunta.

111.586- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 20° 
TURNO, SARA ESTHER CABRERA SMITH. 
IUE 2-17751/2024. Montevideo, 19 de marzo 
de 2024. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuaria Ad-
junta.

111.587- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 28° 
TURNO, NELIDA ALMIRA RODRIGUEZ. 
IUE 2-75482/2023. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

111.588- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, DELMO BRASIL DOS SANTOS. IUE 
2-127934/2023. Montevideo, 20 de febrero de 
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 2024. Firmado electrónicamente por: MARIE-
LA LUISA GONZALEZ FRESIA, Actuaria Ad-
junta.

111.589- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 24° 
TURNO, GRACIELA TERESA GUICHÓN SI-
MÓN Y FABIÁN GONZALO FLEITAS GUI-
CHÓN. IUE 2-5892/2024. Montevideo, 22 de 
febrero de 2024. Firmado electrónicamente 
por: VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVI-
LA, Actuaria Adjunta.

111.590- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 8° 
TURNO, JUAN OMAR ETCHEMENDY LUA-
CES. IUE 2-13493/2024. Montevideo, 16 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
NATALIA GAVILANES CALERO, Actuaria 
Adjunta.

111.591- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, MARIA ESTHER BURGUEÑO. IUE 
2-10473/2024. Montevideo, 18 de marzo de 2024. 
Firmado electrónicamente por: LOURDES JA-
QUELINE CUBERO OLIVERA, Actuaria Adjun-
ta.

111.597- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, NUBER WALDEMAR ESTEVES BE-
RACOCHEA y OLGA VENTRE GONZALEZ. 
IUE 2-11997/2024. Montevideo, 05 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: SANDRA 
IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuaria.

111.598- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, ADORIS JESUSA ALEGRE PIEDRA-
BUENA. IUE 2-22766/2024. Montevideo, 16 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Actua-
ria Adjunta.

111.599- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 

TURNO, NORMA COSSIO GONZALEZ. 
IUE 2-22246/2024. Montevideo, 10 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LOUR-
DES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actua-
ria Adjunta.

111.600- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 4° 
TURNO, ENNIO DI MATTEO CASUCCIO. IUE 
2-18193/2024. Montevideo, 10 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: JOSÉ ROBERTO 
CONTE GARCÍA, Actuario Adjunto.

111.603- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, MARIA ALEJANDRA PANASCO 
ALVAREZ. IUE 2-21728/2024. Montevideo, 17 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA JULIETA FISAS VILLANUEVA, 
Actuaria.

111.607- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, HUGO WALTER FERNÁNDEZ 
SOSA. IUE 2-16777/2024. Montevideo, 10 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARÍA NOEL CAYAFA TAPIE, Actuaria Ad-
junta.

111.612- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 19° 
TURNO, ENRIQUE NELSON MARIGLIANI 
PERRONE. IUE 2-21067/2024. Montevideo, 05 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, 
Actuaria.

111.613- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 8° 
TURNO, RAUL ALBERTO FERRUA IBARRA. 
IUE 2-20703/2024. Montevideo, 22 de marzo 
de 2024. Firmado electrónicamente por: NA-
TALIA GAVILANES CALERO, Actuaria Ad-
junta.

111.618- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
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 JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 13° 
TURNO, ANTONIO CESAR FERREYRO. 
IUE 2-8237/2024. Montevideo, 21 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

111.619- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 22° 
TURNO, BONIFACIO RAMON GONZALEZ 
y MARIA LUZEMA o MARIA ILDA o HILDA 
MARTINEZ PAZ. IUE 2-80515/2023. Montevi-
deo, 11 de marzo de 2024. Firmado electróni-
camente por: CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, 
Actuaria.

111.250- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 28° 
TURNO, FABIANA TORRES CAMPOS. IUE 
2-24322/2022. Montevideo, 15 de junio de 
2022. Firmado electrónicamente por: MARISA 
SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuaria Ad-
junta.

111.620- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 9° 
TURNO, María Lessie FERNÁNDEZ PAZ. 
IUE 2-22529/2024. Montevideo, 15 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuaria 
Adjunta.

111.630- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, CARLOS MARIA MARTINEZ RUS-
SI. IUE 2-10485/2024. Montevideo, 05 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: SAN-
DRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, Ac-
tuaria.

111.631- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 4° 
TURNO, OCLIDES de MORA ARISTIMUÑA. 
IUE 2-12550/2024. Montevideo, 10 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA, Actuario Adjunto.

111.632- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 22° 
TURNO, JOSÉ RAMÓN MIRABAL CASTRO 
y MARIA MARGARITA CAMACHO LAFO-
RIA. IUE 2-19092/2024. Montevideo, 15 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, Actuaria.

111.633- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 5° 
TURNO, ROSA NELLY GARCIA MARTINEZ. 
IUE 2-5804/2024. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: LOUR-
DES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actua-
ria Adjunta.

111.634- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 22° 
TURNO, NÉLIDA EDITH PINTO GONZÁ-
LEZ. IUE 2-10785/2024. Montevideo, 11 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, Actuaria.

111.635- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, FRANCISCO ALONSO GONZA-
LEZ. IUE 2-16412/2024. Montevideo, 21 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Ac-
tuaria Adjunta.

111.636- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, ELBIO CESAR ALFONSO FON-
TES y GREGORIA BENIGNA CABRERA CA-
BRERA. IUE 2-10857/2024. Montevideo, 21 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Actua-
ria Adjunta.

111.637- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 23° 
TURNO, RUDY DANIEL CASTAGNIN MAR-
TINEZ. IUE 2-9337/2024. Montevideo, 11 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, 
Actuaria Adjunta.
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 111.639- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 19° 
TURNO, DANIEL NORBERTO COMPARA-
TO. IUE 2-20798/2024. Montevideo, 05 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actua-
ria.

111.627- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
28° TURNO, ALBA IRIS PEDRAJA ARRUA. 
IUE 2-106/2024. Montevideo, 15 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: LETICIA 
ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuaria Adjunta.

111.628- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, HEBER VICENTE SERRENTINO DI 
PAOLO. IUE 2-2418/2024. Montevideo, 11 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Actua-
ria Adjunta.

111.629- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, SARA EUGENIA MUZ ULMAN. 
IUE 2-2411/2024. Montevideo, 09 de febrero de 
2024. Firmado electrónicamente por: LOUR-
DES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actua-
ria Adjunta.

111.640- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 15° 
TURNO, MIGUEL ANGEL D’AMICO BIDE-
GAIN. IUE 2-20816/2024. Montevideo, 16 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuaria.

111.643- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 19° 
TURNO, FRANCISCO MIGUEL CHIARLO-
NE IVALDI Y ANA MARIA GARCIA GIME-
NEZ. IUE 2-27053/2024. Montevideo, 12 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Ac-
tuaria.

111.644- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, EMA RAMONA ARBIO TRIPANI Y 
ARMANDO VICTORIANO CALVELLO. IUE 
2-105947/2023. Montevideo, 24 de noviembre 
de 2023. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuaria Adjun-
ta.

111.645- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 5° 
TURNO, ROBERTO MILTON ANDRADE 
JAUREGUIBERRY. IUE 2-75603/2023. Montevi-
deo, 09 de abril de 2024. Firmado electrónica-
mente por: LOURDES JAQUELINE CUBERO 
OLIVERA, Actuaria Adjunta.

111.646- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 6° 
TURNO Marcelo MEZZACAPPA LOPEZ, 
IUE 2-15841/2024. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

111.651- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 9° 
TURNO, Esteban Lucinio VIZCAINO BAEZ y 
de María de los Angeles PRADA RAMOS. UE 
2-104821/2023. Montevideo, 12 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuaria 
Adjunta.

111.653- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 3° 
TURNO, HECTOR SUPICI CANDIA CO-
RREA. IUE 2-23311/2024. Montevideo, 18 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
SANDRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, 
Actuaria.

111.655- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, HORACIO ERNESTO GONZALEZ, 
IUE 2-21565/2024. Montevideo, 15 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIELA 
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 LUISA GONZALEZ FRESIA, Actuaria Adjun-
ta.

111.656- Abr. 25 vc. May. 9 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
2° TURNO, Elida DERGAM CHALUP. IUE 
2-22047/2024. Montevideo, 17 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: MARIA VICTO-
RIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuaria Adjun-
ta.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Primera Instancia 
del Interior, dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, han dispuesto la apertura de las Sucesiones 
que se enuncian seguidamente, y citan y emplazan 
a los herederos, acreedores y demás interesados 
en ellas para que, dentro del término de TREIN-
TA DIAS, comparezcan a deducir en forma sus 
derechos ante la Sede correspondiente.

Canelones

Ciudad de la Costa

111.573- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE CIUDAD DE LA 
COSTA DE 2°  TURNO, OSCAR MONTE-
DO SCAYOLA. IUE 2-24270/2024. Ciudad de 
la Costa, 15 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARIA CAROLINA REYES 
CARCAVALLO, Actuaria Adjunta.

Pando

111.578- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE PANDO DE 3° 
TURNO, SILVIA MONICA BARRERA VER-
DUN. IUE 2-114502/2023. Pando, 19 de marzo 
de 2024. Firmado electrónicamente por: VI-
VIANA KAREN RODRIGUEZ RUÍZ, Actuaria 
Adjunta.

Toledo

111.624- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TOLEDO DE 1° 
TURNO, GIUSEPPE CONSIGLIO CINELLI O 
JOSÉ CONSIGLIO CINELLI. IUE 2-28984/2023. 
Toledo, 16 de abril de 2024. Firmado electróni-
camente por: FLORENCIA MARÍA BONINO 
REIG, Actuaria.

Cerro Largo
Melo

111.515- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE CERRO LARGO 
DE 4° TURNO, OSCAR NERI ó NERY ZA-
BALLA NÚÑEZ. IUE 2-16967/2024. Melo, 20 
de marzo de 2024. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA DANIELA MORALES OXANDA-
BARATZ, Actuaria Adjunta.

Maldonado

111.511- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO DE 
8° TURNO, Ofelia Irma Soria y Urbano Anto-
nio Papadacos. IUE 2-17641/2024. Maldonado, 02 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
NELSON MARIO RICHART ARCIERE, Actuario.

111.514- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 8° TURNO, Maria Elena Sanchez Martinez. 
IUE 2-13741/2024. Maldonado, 02 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: NELSON 
MARIO RICHART ARCIERE, Actuario.

111.525- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONA-
DO DE 8° TURNO, Celia Gularte. IUE 286-
341/2018. Maldonado, 02 de abril de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: NELSON MARIO 
RICHART ARCIERE, Actuario.

111.555- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 8° TURNO, Martha Luisa Repetto Repetto, 
Raul David Moreira Perez y Yarnes David Mo-
reira Repetto, IUE 2-17088/2024. Maldonado, 
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 10 de abril de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: NELSON MARIO RICHART ARICERE, 
Actuario.

111.584- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 1° TURNO, CUSTIEL PERRONE, LINO 
ANDRES. IUE 2-128045/2023. Maldonado, 11 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: MICAELA MAGDALENA DE MARCO RI-
VAS, Actuaria Adjunta.

111.642- Abr. 25 vc. May. 9 E.E
JUZGADO LETRADO DE MALDONA-
DO DE 3° TURNO, TORIBIO JOSE MAR-
TÍNEZ y MATILDE DÍAZ GONZALEZ. IUE 
2-17542/2024. Maldonado, 18 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: SILVIA de los 
ANGELES ALVAREZ BATALLA, Actuaria Ad-
junta.

Paysandú

111.647- Abr. 25 vc. May. 9 E.E
JUZGADO LETRADO DE PAYSANDÚ DE 
1° TURNO, Eduardo Raviolo Podesta y Ada 
del Fabro Radici. IUE 2-125395/2023. Paysandú, 
19 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, 
Actuaria Adjunta.

111.648- Abr. 25 vc. May. 9 E.E
JUZGADO LETRADO DE PAYSANDÚ DE 7° 
TURNO, Francis García. IUE 2-110196/2023. 
Paysandú, 01 de febrero de 2024. Firmado 
electrónicamente por: JORGE FERMÍN de los 
SANTOS SIMONELLI, Actuario Adjunto.

Río Negro
Fray Bentos

111.610- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FRAY BENTOS 
DE 2° TURNO, Maria GREGORIO ALBRE-
CHT. IUE 2-27178/2024. Fray Bentos, 17 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
SERGIO GUSTAVO CABRERA HERRERA, 

Actuario.

Río Negro
Young

111.574- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE YOUNG DE 1° 
TURNO, ANILDA O ANILIA AYDEE BASSA-
NO O BAZZANO. IUE 2-26556/2024. Young, 
16 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Ac-
tuaria Adjunta.

111.585- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE YOUNG DE 1° 
TURNO, ELISA POLUBOIARINOV KUCH-
MA. IUE 2-13144/2024. Young, 08 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: LUISA 
MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuaria Ad-
junta.

Rivera

111.545- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE RIVERA DE 5° 
TURNO,  SIR DIAZ EULA. IUE 2-83004/2023. 
Rivera, 18 de octubre de 2023. Firmado elec-
trónicamente por: NADIA PAOLA OSORIO 
SOTO, Actuaria Adjunta.

Rocha

111.593- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 3° 
TURNO, WILFREDO O WIFREDO LINO 
MORENO VELAZQUEZ y MARIA ELENA 
FRANCO. IUE 341-263/2019. Rocha, 26 de ju-
nio de 2020. Firmado electrónicamente por: 
GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuaria Adjun-
ta.

111.594- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 3° 
TURNO, SARITA EUFRACIA MARTINEZ 
AMARAL. IUE 2-82450/2023. Rocha, 10 de oc-
tubre de 2023. Firmado electrónicamente por: 
GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuaria Adjunta.
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 111.596- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 5° 
TURNO, MARCOLINA PEREIRA O PEREYRA 
BAUBETA; MILKA GRAÑA; JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ GRAÑA y AGOSTO RODRI-
GUEZ PEREYRA. IUE 525-497/2015. Rocha, 07 
de febrero de 2024. Firmado electrónicamente 
por: ANDREA REYES PEÑA, Actuaria Adjunta.

111.657- Abr. 25 vc. May. 9 E.E
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 
5° TURNO, BERTA ROCHA ROCHA. IUE 
2-18404/2024. Rocha, 11 de abril de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: ANDREA REYES 
PEÑA, Actuaria Adjunta.

Rocha
Chuy

111.595- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE CHUY DE 2° TUR-
NO, GERTRUDIS MARTHA BOHNKE PRO-
CHNAU o PROCHMAN. IUE 2-128849/2023. 
Chuy, 08 de febrero de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARIA VALENTINA SÁN-
CHEZ RUIZ, Actuaria Adjunta.

San José

111.517- Abr. 16 vc. Abr.30  E.E.
JUZGADO LETRADO DE SAN JOSÉ DE 2° 
TURNO, MIGUEL ANGEL RIOS PEÑA. IUE 
2-22694/2024. San José, 05 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: ADRIANA 
MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuaria.

111.608- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE  SAN JOSÉ DE 
4° TURNO, MARIA ROSA ARRIZABALAGA 
SUAREZ. IUE 2-125123/2023. San José, 23 de 
febrero de 2024. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO RO-
MERO, Actuaria.

San José
Libertad

111.622- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
JUZGADO LETRADO DE LIBERTAD DE 2° 
TURNO, José María Dupla. IUE 2-108803/2023. 
Libertad, 21 de noviembre de 2023. Firmado 
electrónicamente por: NOELIA GISSEL SE-
LLANES GARCÍA, Administrativo III Colabo-
ración Cargo: Actuaria Adjunta.

Tacuarembó

111.558- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 2° TURNO, OTEGUI MACRI,LUIS MA-
RIA. IUE 2-12001/2024. Tacuarembó, 12 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MAYRA JUDITH BORDAGORRY LEITES, Ac-
tuaria Adjunta Encargar/Subrogar: Actuario/a 
Titular.

111.559- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 4° TURNO, MARIO GAMBETTA TEI-
XEIRA. IUE 2-21128/2024. Tacuarembó, 10 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MAYRA JUDITH BORDAGORRY LEITES, Ac-
tuaria Adjunta Encargar/Subrogar: Actuario/a 
Titular.

111.614- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 2° TURNO, SUSANA BEATRIZ ESTEVES 
SILVA. IUE 2-15804/2024. Tacuarembó, 15 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MAYRA JUDITH BORDAGORRY LEITES, Ac-
tuaria Adjunta Encargar/Subrogar: Actuario/a 
Titular.

111.615- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREM-
BÓ DE 2° TURNO, WILFREDO EGAR 
DÍAZ y MODESTA LOPEZ RAMIREZ. IUE 
2-106657/2023. Tacuarembó, 16 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: MAYRA 
JUDITH BORDAGORRY LEITES, Actuaria Ad-
junta Encargar/Subrogar: Actuario/a Titular.

111.616- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
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 JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 4° TURNO, ANGELA CELIS FERNAN-
DEZ ; ROSITA MELO CELIS, IUE 469-169/2019. 
Tacuarembó, 07 de febrero de 2024. Firmado 
electrónicamente por: MAYRA JUDITH BOR-
DAGORRY LEITES, Actuaria Adjunta Encar-
gar/Subrogar: Actuario/a Titular.

111.617- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 4° TURNO, ETHEL EUSTAQUIA COLI-
NA CACERES. IUE 2-51154/2023. Tacuarembó, 
10 de abril de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: MAYRA JUDITH BORDAGORRY LEI-
TES, Actuaria Adjunta Encargar/Subrogar: 
Actuario/a Titular.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Primera Instan-
cia del Interior, dentro de sus respectivas juris-
dicciones, han dispuesto la apertura de las Suce-
siones que se enuncian seguidamente, y citan y 
emplazan a los herederos, acreedores y demás 
interesados en ellas para que, dentro del térmi-
no de NOVENTA DIAS, comparezcan a deducir 
en forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

Maldonado

111.526- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 1° TURNO, MARINATTI, MANUEL ER-
NESTO. IUE 2-8992/2024. Maldonado, 19 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MICAELA MAGDALENA DE MARCO RIVAS, 
Actuaria Adjunta.

111.625- Abr. 25 vc. Abr. 29

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

Convocatorias

CACEEMPOME

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS

Se convoca para la Asamblea General Ordina-
ria de socios de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Caceempome, que se realizará el día 
Jueves 30 de mayo de 2024, en el local del Club 
Brasilero, sito en la Avda. 18 de Julio 984 de la 
ciudad de Montevideo, realizándose un primer 
llamado a la hora 20:00 y un segundo llamado a 
las 21:00 hrs, a los efectos de tratar el siguiente 
orden del día:
El Orden del Día de la Asamblea
1) Lectura y aprobación del Acta anterior
2) Lectura y aprobación del Informe de la Co-
misión Fiscal.
3) Lectura y aprobación de la Memoria y del 
Balance General correspondiente al Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2023.
4) Lectura y aprobación del Proyecto de Distri-
bución de Excedentes correspondiente al Ejer-
cicio 2023.
5) Ajuste de la cuota social mensual.
6) Designación de dos asambleístas para firmar 
el acta.
Todos los informes correspondientes al Balan-
ce Gral. del Ejercicio 2023 y anexos se hallan a 
disposición de los afiliados en nuestra sede.

El Consejo Directivo.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)
Por disposición de   los   Señores    Jueces  Le-
trados de Familia, se hace saber que se han de-
cretado la Disolución y Liquidación de las So-
ciedades Legales de Bienes existentes entre los 
cónyuges que se indican a continuación; y que 
se cita y emplaza a todos los interesados para 
que comparezcan a deducir en forma sus dere-

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 chos, dentro del término de 60 (sesenta) días, 
bajo apercibimiento de lo que corresponda por 
Derecho.

111.530- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 3° 
TURNO, ANGEL DAVID ZANETTI PEDRON 
y CLAUDIA ANDRIOTI SANSONE. IUE 
2-114862/2023. Montevideo, 22 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: SANDRA 
IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuaria.

111.551- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
12° TURNO, Sebastián Daniel Azar Acosta y 
Noelia Cecilia Porley García. IUE 2-13926/2024. 
Montevideo, 09 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: ADRIANA JULIETA FISAS 
VILLANUEVA, Actuaria.

111.604- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
13° TURNO, Daniel Cristóbal Timón De 
Giobbi y Cledy Fabiana Tavares Costa. IUE 
2-118334/2023. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Por disposición de Los Señores Jueces Letrados 
de Primera Instancia del Interior, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación de las 
Sociedades Legales de Bienes existentes entre los 
cónyuges que se indican a continuación;  y que se 
cita y emplaza a todos los interesados, para que 
comparezcan a deducir en  forma sus derechos 
dentro del término de sesenta días, bajo aper-
cibimiento de lo que corresponda por Derecho.

Canelones
Atlántida

111.623- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.

Emplazamientos

JUZGADO LETRADO DE ATLÁNTIDA DE 
2° TURNO, HUGO MANUEL RODRIGUEZ 
SILVA y ANA MARIA BARON APHESTE-
GUY. IUE 2-5534/2024. Atlántida, 04 de abril 
de 2024. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA PRATTES DIEZ, Actuaria.

Tacuarembó

111.582- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREM-
BÓ DE 3° TURNO, FERNANDO MIGUEL 
FRANCIA VARGAS y ANA DELIA dos SAN-
TOS SEVERO. IUE 2-27784/2024. Tacuarembó, 
15 de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: BLANCA LUZ RODRIGUEZ ARAÚJO, 
Actuaria Adjunta.

Interior

Canelones

Atlántida

111.537- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Atlántida de 3° Turno, dictada en autos 
caratulados: “GONZALEZ ARAUJO, CARLOS 
c/ PORRO, BIBIANA - DIVORCIO POR SOLA 
VOLUNTAD”, IUE 2-21115/2024, se cita, llama 
y emplaza para que comparezca a estar a de-
recho en estos autos, en el plazo de 90 días 
al/a Sr/a. BIBIANA NAIR PORRO bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor de Oficio en 
caso de no comparecer, con quien se continua-
rán estos procedimientos. 
Atlántida, 05 de abril de 2024. Firmado electró-
nicamente por: ALICIA GRACIANA APARAÍN 
BORJAS, Actuaria Adjunta.

Montevideo

Divorcios

Emplazamientos
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 chos, dentro del término de 60 (sesenta) días, 
bajo apercibimiento de lo que corresponda por 
Derecho.

111.530- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 3° 
TURNO, ANGEL DAVID ZANETTI PEDRON 
y CLAUDIA ANDRIOTI SANSONE. IUE 
2-114862/2023. Montevideo, 22 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: SANDRA 
IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuaria.

111.551- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
12° TURNO, Sebastián Daniel Azar Acosta y 
Noelia Cecilia Porley García. IUE 2-13926/2024. 
Montevideo, 09 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: ADRIANA JULIETA FISAS 
VILLANUEVA, Actuaria.

111.604- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
13° TURNO, Daniel Cristóbal Timón De 
Giobbi y Cledy Fabiana Tavares Costa. IUE 
2-118334/2023. Montevideo, 09 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: XIMENA 
LOURDES GONZALEZ BAYARRES, Actuaria 
Adjunta.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Por disposición de Los Señores Jueces Letrados 
de Primera Instancia del Interior, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación de las 
Sociedades Legales de Bienes existentes entre los 
cónyuges que se indican a continuación;  y que se 
cita y emplaza a todos los interesados, para que 
comparezcan a deducir en  forma sus derechos 
dentro del término de sesenta días, bajo aper-
cibimiento de lo que corresponda por Derecho.

Canelones
Atlántida

111.623- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.

Emplazamientos

111.541- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
Civil de 8º Turno, dictada en autos: “ MARTI-
NEZ NUÑEZ, YESSICA y otros c/ MARTINEZ, 
EMILIA y otros - CESACION DE CONDOMI-
NIO DE ORIGEN CONTRACTUAL (ART. 370 
CGP)” IUE 2- 42340/2022, por resolución Nº 
285/2024 de fecha 16/02/2024, se cita, llama y 
emplaza a SRA. EMILIA MARTINEZ Y/O SU-
CESORES Y A JOSE DAVID GIMÉNEZ MAR-
TÍNEZ Y/O SUCESORES. por el término de 90 
días a efectos de comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Oficio, con quien se 
seguirán las actuaciones. 
Montevideo, 01 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: YIOVANA DANIELA GOR-
DILLO COSTA, Actuaria Adjunta.

Interior

Canelones
Ciudad de la Costa

111.546- Abr. 17 vc. May. 2 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Ciudad de la Costa de 6° Turno, dicta-
da en autos: “SILVERA ITURRIOZ, CLAUDIA 
RAQUEL DECLARACION JUDICIAL DE 
UNION CONCUBINARIA” IUE 493-177/2019, 
se dispuso emplazar por edictos a LUISA NA-
TALIA BOTTA, a estar a derecho en el presen-
te proceso en el término de 90 días, bajo aper-
cibimiento de designarles defensor de oficio. 
Ciudad de la Costa, 12 de marzo de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: MARIA CAROLI-
NA REYES CARCAVALLO, Actuaria Adjunta.

Maldonado

111.510- Abr. 15 vc. Abr. 29 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Maldonado de 8° Turno, dictada en autos: 
“RODRIGUEZ FABIANI, Carlos Sebastián C/ 
Sucesores de Perla Gladys Corbo CervieriPAR-
TICIÓN” IUE 286-161/2023, se cita, llama y 
emplaza a los sucesores de Perla Gladys Corbo 

Cervieri, a que comparezcan a estar a derecho 
en estos autos por el término de noventa días, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Oficio con quien se continuarán las presen-
tes actuaciones.- 
Maldonado, 14 de marzo de 2024. Firmado 
electrónicamente por: NELSON MARIO RI-
CHART ARCIERE, Actuario.

111.641- Abr. 25 vc. May. 9 E.E
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Maldonado de 5° Turno, dictada en au-
tos: “TORT ANGELICA y otras c/ JAUREGUY 
ALFREDOEJECUCION DE SENTENCIA” IUE 
289-397/2002, por resolución Nº 1894/2023 
de fecha 01/06/2023, se cita, llama y emplaza a 
sucesores del Sr. Alfredo Alberto JAUREGUY 
ABREU por el término de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien se seguirán las 
actuaciones. 
Maldonado, 16 de junio de 2023. Firmado elec-
trónicamente por: VERÓNICA FABIANA MA-
RRERO DE LEÓN, Actuaria.

Rocha

111.592- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Rocha de 5° Turno, dictada en autos: “ MO-
REDA FABIAN RAUL C/ LINARES GABRIE-
LA - VIERA NAVARRETE PEDRO PATRICIO 
- VIERA NAVARRETE MATEO. DEMANADA 
DE NULIDAD ABSOLUTA Y DAÑOS Y PER-
JUICIOS” IUE 525-543/2018, por resolución 
Nº 2264/2023 de fecha 06/06/2023, se cita, lla-
ma y emplaza a PEDRO PATRICIO VIERA NA-
VARRETE - MATEO VIERA NAVARRETE por 
el término de 90 días a efectos de comparecer 
a estar a derecho en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán las actuaciones. 
Rocha, 25 de julio de 2023, Firmado electró-
nicamente por: PAOLA LETICIA SOSA BEN-
TOS, Administrativo IIII Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.
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Montevideo

111.549- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Familia de 2° Turno en autos: “DIAZ PAULOS, 
ANA - INCAPACIDAD”, IUE 2-6983/2018, se 
hace saber que por Resolución N° 1610/2022 
de fecha 20/04/2022, se declaró en estado de 
incapacidad a Ana DÍAZ PAULOS, designándo-
se curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Inés DÍAZ, 
quien aceptó el cargo el 04/04/2024. 
Montevideo, 11 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARIA VICTORIA GIOVA-
NELLI FERREIRA, Actuaria Adjunta.

111.569- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 27° Turno en autos: “ 
MANFRINO, JULIO - INCAPACIDAD”, IUE 
2-50704/2023, se hace saber que por Resolu-
ción N° 2282/2023 de fecha 16/06/2023, dicta-
da por éste Juzgado, se ha designado curador/a 
interino/a al/a Sr/a. CECILIA MANFRINO del 
denunciado JULIO MANFRINO, quien acep-
tó el cargo con fecha 16/06/2023 sirviendo tal 
providencia de suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas publicaciones. 
Montevideo, 23 de febrero de 2024. Firmado 
electrónicamente por: MARISA SANDRA SA-
YANS GANDÓS, Actuaria Adjunta.

111.570- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 27° Turno, dictada en autos: 
“MANFRINO, JULIO - INCAPACIDAD” IUE 
2-50704/2023, se hace saber que por Resolu-
ción N° 572/2024 de fecha 05/03/2024, se de-
claró que el Sr. JULIO SERGIO MANFRINO 
VISCARDI padece un grado de discapacidad to-
tal que le impide dirigirse a si mismo, requirien-
do asistencia permanente de terceros, por lo 
que corresponde la aplicacion de la salvaguarda 
maxima, designándose curador definitivo a la 
Sra. CECILIA MARIA MANFRINO VISCARDI. 

Incapacidades
La misma aceptó el cargo el día 05/03/2024.- 
Montevideo, 01 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS, Actuaria Adjunta.

111.572- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 27° Turno, dictada en autos: 
“MANFRINO, JULIO - INCAPACIDAD” IUE 
2-50704/2023, se hace saber que por Resolu-
ción N° 572/2024 de fecha 05/03/2024, se de-
claró que el Sr. JULIO SERGIO MANFRINO 
VISCARDI padece un grado de discapacidad to-
tal que le impide dirigirse a si mismo, requirien-
do asistencia permanente de terceros, por lo 
que corresponde la aplicación de la salvaguarda 
máxima, designándose curador definitivo a la 
Sra. CECILIA MARIA MANFRINO VISCARDI. 
La misma aceptó el cargo el día 05/03/2024.- 
Montevideo, 01 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS, Actuaria Adjunta.

111.605- Abr. 19 vc. May. 6 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Familia de 13° Turno en autos: “ MARSIGLIA 
BONJOUR, SANTIAGO - INCAPACIDAD”, 
IUE 2-52344/2023, se hace saber que por Reso-
lución N° 7144/2023 de fecha 20/12/2023, dicta-
da por éste Juzgado, se ha designado curador/a 
definitivo/a del ya declarado incapaz Santiago 
Daniel Marsiglia Bonjour, al/a Sr/a. María Ga-
briela Bonjour Haro, quien aceptó el cargo con 
fecha 20/12/2023 sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los efectos legales 
se hacen éstas publicaciones. 
Montevideo, 20 de marzo de 2024.Firmado 
electrónicamente por: XIMENA LOURDES 
GONZALEZ BAYARRES, Actuaria Adjunta.

Interior

Tacuarembó

111.638- Abr. 24 vc. May. 8 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Tacuarembó de 2° Turno en autos: “ PER-
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 DOMO, PAULA LORELEY INCAPACIDAD”, 
IUE 396-469/2022, se hace saber que por Re-
solución N° 3904/2023 de fecha 13/11/2023, 
se declaró en estado de incapacidad a PAULA 
LORELEY PERDOMO, designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. MIRTA CABRAL MAIDA-
NA, quien aceptó el cargo el 07/02/2024. 
Se deja constancia de que el presente trámite 
es patrocinado por INAU, ley 18.078. 
Tacuarembó, 11 de marzo de 2024. Firmado 
electrónicamente por: MAYRA JUDITH BOR-
DAGORRY LEITES, Actuaria Adjunta Encar-
gar/Subrogar: Actuario/a Titular.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

Montevideo

111.556- Abr. 18 vc. May. 3 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 11° Turno, dictada en autos 
caratulados: “QUINTANA, MONICA - REC-
TIFICACIÓN DE PARTIDA”, IUE 2- 950/2024, 
se ha solicitado la rectificación de la Partida 
de Nacimiento de: MONICA QUINTANA, 
inscripta el día 05/06/1972, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª sección del Departa-
mento de Colonia, Acta N° 177, en el sentido 
que: donde dice que nació el “18 de febrero de 
1967”. debe decir que nació el “26 de mayo de 
1966” por así corresponder. 
Montevideo, 21 de marzo de 2024.Firmado 
electrónicamente por: ANA CLAUDIA ON-
GAY GAAR, Actuaria.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023

Interior

Tacuarembó

111.601- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.

Rectificación de Partidas

EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Tacuarembó de 4° Turno, Dictada en 
autos caratulados “ GONZALEZ DE MEZ-
QUITA GARCIA MONTEJO, TERESITA y 
otros - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA “ I.U.E. 
2-8786/2024, se ha solicitado la rectificación de 
la partida de nacimiento de TERESITA GLACY 
GONZALEZ de MEZQUITA GARCÍA MON-
TEJO de 16 de junio de 1936, séptima sección 
del departamento de Tacuarembó, Acta No 
36, de forma que donde dice al margen, “TE-
RESITA GLACY MEZQUITA”, diga “TERESITA 
GLACY GONZALEZ de MEZQUITA GARCÍA 
MONTEJO”, por se lo correcto; la corrección 
de la partida de matrimonio de Marsul Trinda-
de Leite y Teresita Glacy Gonzalez de Mezqui-
ta, de 29 de abril de 1958 de la sexta sección 
del departamento de Tacuarembó, acta No 37, 
de forma que donde dice “TERESITA GLACY 
MESQUITA”, diga, “TERESITA GLACY GON-
ZALEZ de MEZQUITA GARCÍA MONTEJO”, 
por ser lo correcto; la corrección de la partida 
de nacimiento de SERGIO MARSUL TRINDA-
DE MEZQUITA, de 8 de agosto de 1962, de la 
1era. Sección del Departamento de Salto, acta 
No 1285, de forma que donde dice, que es hijo 
de “Teresita Glacy de Mesquita”, diga que es 
hijo de “Teresita Glacy Gonzalez de Mezqui-
ta”, corrigiéndose la anotación al margen, por 
ser lo correcto; la corrección de la partida de 
nacimiento de CARMEN AIDA TRINDADE 
DE MEZQUITA, de 24 de julio de 1961, de la 
1era. Sección del departamento de Salto, acta 
No 1006, de forma que donde dice, que es hija 
de “Teresita Glacy de Mesquita”, diga que es 
hija de “Teresita Glacy Gonzalez de Mezquita”, 
corrigiéndose la anotación al margen, por ser 
lo correcto. 
Tacuarembó, 11 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MAYRA JUDITH BORDA-
GORRY LEITES, Actuaria Adjunta Encargar/
Subrogar: Actuario/a Titular.
“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

Niñez y Adolescencia
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 Interior

Tacuarembó

111.120- Mar. 18 vc. May. 7 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 
Tacuarembó de 2° Turno, dictada en autos cara-
tulados: “FONTES MARTINEZ, CARLOS y otro 
c/ DENIS, ROBERT - ADOPCIÓN PLENA (EX-
TRAORDINARIO)”, IUE 2-87725/2023, se cita, 
llama y emplaza a A TODO INTEGRANTE DE LA 
FAMILIA DE TIFFANY CAMILA DENIS GONZA-
LEZ, a fin de que comparezca a deducir sus dere-
chos en estos autos, por el término de 30 días. 
Tacuarembó, 30 de octubre de 2023.Firmado elec-
trónicamente por: MAYRA JUDITH BORDAGO-
RRY LEITES, Actuaria Adjunta Encargar/Subro-
gar: Actuario/a Titular.

Montevideo

111.602- Abr. 23 vc. May. 7 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado Civil de 19º Turno, dictada en autos 
caratulados: “VITAFIL S.A c/ ECHEVERRIA, 
DIEGO - JUICIO EJECUTIVO CAMBIARIO”, 
IUE 2-14531/2024, se dispuso notificar a Die-
go Matías ECHEVERRIA DNI Arg. 29368060, 
del decreto N° 615/2024 de fecha 14/03/2024 
que se transcribe: “Montevideo, 14 de Marzo 
de 2024 Por presentado en la representación 
invocada, por denunciado el domicilio real y 
por constituido el domicilio electrónico. Trá-
base el embargo general de derechos solicita-
do hasta cubrir la suma reclamada e ilíquidos, 
condenándose al demandado al pago de dichas 
sumas, oficiándose al Registro Nacional de Ac-
tos Personales a los efectos de su inscripción. 
AMPLIADO POR Decreto Nro. 753/2024 de 4 
de Abril de 2024.- Advertido por la proveyente 
amplíase la providencia 615/2024 en el sentido 
de que se proceda a la citación de excepciones 
decretada en autos mediante edictos, confor-
me lo solicitado a fs. 10 Cumplido, cítese de 
excepciones por el término de 10 días. A los 

Varios

otrosíes: Téngase presente. “. 
Montevideo, 17 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARTÍN LUIS MOLLER 
CAL, Actuario Adjunto.

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a los 
herede ros,  acreedores y demás interesados en 
ellas, para que, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan a deducir en forma sus dere-
chos ante la Sede correspondiente.

111.458- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 5° 
TURNO, SELVA LUZ COLMAN RUBI. IUE 
2-17494/2024. Montevideo, 02 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: LOURDES JA-
QUELINE CUBERO OLIVERA, Actuaria Adjun-
ta.

111.461- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
1° TURNO, Jacobo o Agop TERZIAN TA-
CHYAN. IUE 2-4761/2024. Montevideo, 22 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
NATALIA GAVILANES CALERO, Actuaria 
Adjunta.

111.469- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 9° 
TURNO, María del Carmen RODRÍGUEZ 
GUARTECHE. IUE 2- 22093/2024. Montevi-
deo, 10 de abril de 2024. Firmado electrónica-
mente por: MARIA VICTORIA GIOVANELLI 
FERREIRA, Actuaria Adjunta.

Tercera Sección de Avisos
Última Publicación

Apertura de Sucesiones
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 111.470- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
9° TURNO, EMA GOPAR TECHERA. IUE 
2-47255/2018. Montevideo, 21 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARIA 
VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actua-
ria Adjunta.

111.473- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 
22° TURNO, BRYAN JOAQUIN BALBO FA-
VREAU. IUE 2-125452/2023. Montevideo, 02 
de abril de 2024. Firmado electrónicamente 
por: CINTHIA PESTAÑA VAUCHER, Actua-
ria.

111.475- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 24° 
TURNO, RAÚL CELSO RODRÍGUEZ MELLO. 
IUE 2-10686/2024. Montevideo, 04 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: VALEN-
TINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuaria 
Adjunta.

111.478- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 12° 
TURNO, RAMON EUSEBIO DA COSTA DE 
SOUZA. IUE 2-16916/2024. Montevideo, 02 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
LOURDES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, 
Actuaria Adjunta.

111.480- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 25° 
TURNO, ISIDORO OLMEDO RODRIGUEZ; 
ISIDORO JULIO OLMEDO VIERA y LUCILA 
HORTENCIA u HORTENSIA VIERA RODRI-
GUEZ. IUE 2-18465/2024. Montevideo, 04 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
MARIELA LUISA GONZALEZ FRESIA, Ac-
tuaria Adjunta.

111.482- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 2° 
TURNO, Juan Ramón GIMENEZ MATEUS. 
IUE 2-17048/2024. Montevideo, 15 de marzo 
de 2024. Firmado electrónicamente por: MA-

RIA VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Ac-
tuaria Adjunta.

111.484- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 1° 
TURNO, JORGE LUIS GARCIA MEYRAN. 
IUE 2-23198/2024. Montevideo, 04 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: NATA-
LIA GAVILANES CALERO, Actuaria Adjunta.

111.487- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 20° 
TURNO, ISABEL DEL CARMEN GONZA-
LEZ. IUE 2-44088/2023,. Montevideo, 02 de 
abril de 2024. Firmado electrónicamente por: 
BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuaria 
Adjunta.

111.488- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 16° 
TURNO, Carlos Alfredo CURCIO RODRÍ-
GUEZ. IUE 2-3300/2024. Montevideo, 07 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 
ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuaria.

111.489- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, WASHINGTON OYOLA ARAUJO. 
IUE 2-63325/2022. Montevideo, 08 de diciem-
bre de 2022. Firmado electrónicamente por: 
MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuaria Ad-
junta.

111.492- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE FAMILIA DE 10° 
TURNO, MARIA ANGELICA AIRAUDO. IUE 
2-93754/2023. Montevideo, 05 de abril de 2024. 
Firmado electrónicamente por: SANDRA 
IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuaria.

Montevideo

111.471- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 10° Turno, dictada en autos: 
“ MASTROMATTEO BARROSSI, PEDRO - 
SUCESIÓN” IUE 2-37394/2019, se cita, llama 
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 y emplaza al Sr/a ESTELA MASTROMATTEO 
LANZA a que comparezca a manifestar si 
acepta/n o repudia/n la herencia del causan-
te PEDRO ANTONIO MASTROMATTEO O 
MASTROMATEO BARROSSI, por el término 
de 90 días, a deducir en forma sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarle curador de 
los bienes (Art. 1071 del Código Civil). 
Montevideo, 12 de marzo de 2024. Firmado 
electrónicamente por: SANDRA IVONNE 
DOS SANTOS CORREA, Actuaria.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Primera Instan-
cia del Interior, dentro de sus respectivas juris-
dicciones, han dispuesto la apertura de las Suce-
siones que se enuncian seguidamente, y citan y 
emplazan a los herederos, acreedores y demás 
interesados en ellas para que, dentro del térmi-
no de TREINTA DIAS, comparezcan a deducir 
en forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

Maldonado

111.463- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 3°  TURNO, VIRGINA ALBINA PEREZ 
CARLINI, IUE 2-16515/2024. Maldonado, 02 de 
abril de 2024.. Firmado electrónicamente por: 
SILVA de los ANGELES ALVAREZ BATALLA, 
Actuaria Adjunta.

111.464- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 1° TURNO, VAZQUEZ, NELLY RUTH. 
IUE 2-10436/2024. Maldonado, 01 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: MICAE-
LA MAGDALENA DE MARCO RIVAS, Actua-
ria Adjunta.

111.465- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 3° TURNO, CARLOS MARIA SILVA MU-
NIZ y LUIS SANTIAGO SILVA LARROSA. IUE 

2-10410/2024,. Maldonado, 14 de marzo de 
2024. Firmado electrónicamente por: SILVA de 
los ANGELES ALVAREZ BATALLA, Actuaria 
Adjunta.

111.466- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 3° TURNO, GUTIÉRREZ CLAVIJO, JUS-
TO MARTIN. IUE 2-1895/2024. Maldonado, 08 
de marzo de 2024. Firmado electrónicamente 
por: SILVA de los ANGELES ALVAREZ BATA-
LLA, Actuaria Adjunta.

111.467- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 8° TURNO, Waldemar Pereira Nuñez o 
Pereyra Nuñez. IUE 2- 10425/2024. Maldonado, 
14 de marzo de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: NELSON MARIO RICHART ARCIERE, 
Actuario.

Paysandú

111.485- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE PAYSANDÚ DE 
3° TURNO, Blanca Cecilia Quinteros Centu-
rión. IUE 2-4520/2024. Paysandú, 04 de abril de 
2024. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
LAURA GOMEZ PERTUSATTI, Actuaria Ad-
junta.

Rivera

111.476- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE RIVERA DE 5° 
TURNO, CLELIA, SILVERA GONZALEZ. IUE 
2-120268/2023. Rivera, 29 de febrero de 2024. 
Firmado electrónicamente por: NADIA PAO-
LA OSORIO SOTO, Actuaria Adjunta.

Rocha

111.453- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 5° 
TURNO, ARTURO CELEAR CORREA CAR-
DOZO Y SARA NELDA MARTÍN MIRANDA. 
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 IUE 2-7710/2024. Rocha, 06 de marzo de 2024. 
Firmado electrónicamente por: ANDREA RE-
YES PEÑA, Actuaria Adjunta.

111.454- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 5° 
TURNO, VILMA NAIR GÓMEZ RIVERO. IUE 
2-6286/2024. Rocha, 06 de marzo de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: ANDREA REYES 
PEÑA, Actuaria Adjunta.

111.455- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 3° 
TURNO, BERTA MIRELLA O MIREYA FER-
NÁNDEZ MÁRQUEZ. IUE 2-105161/2023. Ro-
cha, 29 de febrero de 2024. Firmado electró-
nicamente por: GRACIELA DÍAZ ZANELLI, 
Actuaria Adjunta.

111.456- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE ROCHA DE 5° 
TURNO, JOSÉ ARTIGAS CABALLERO NU-
ÑEZ,. IUE 2-8915/2024. Rocha, 12 de marzo 
de 2024. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA REYES PEÑA, Actuaria Adjunta.

Rocha
Chuy

111.490- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE  CHUY DE 1° 
TURNO, 1) Novelia SUERO NUÑEZ; 2) Ma-
ría Elízabeth LABORDE SUERO; 3) José Bal-
tasar LABORDE VARELA y 4) Carlos Alfredo 
LABORDE SUERO. IUE 2-21079/2024. Chuy, 
09 de abril de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: MARIA VALENTINA SÁNCHEZ RUIZ, 
Actuaria Adjunta.

San José

111.472- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE  SAN JOSÉ DE 
4° TURNO, LUIS ALBERTO GANDINI RO-
DRIGUEZ. IUE 2-10442/2024. San José, 12 de 
marzo de 2024. Firmado electrónicamente por: 

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, 
Actuaria.

Tacuarembó

111.493- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE TACUAREMBÓ 
DE 4° TURNO, MARTIN ARRUTTI CUA-
DRADO, IUE 469-349/2022. Tacuarembó, 
20 de marzo de 2024.. Firmado electrónica-
mente por: MAYRA JUDITH BORDAGORRY 
LEITES, Actuaria Adjunta Encargar/Subrogar: 
Actuario/a Titular.

Interior

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.)
Por disposición de Los Señores Jueces Letrados 
de Primera Instancia del Interior, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación de las 
Sociedades Legales de Bienes existentes entre los 
cónyuges que se indican a continuación;  y que se 
cita y emplaza a todos los interesados, para que 
comparezcan a deducir en  forma sus derechos 
dentro del término de sesenta días, bajo aper-
cibimiento de lo que corresponda por Derecho.

Maldonado

111.479- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
JUZGADO LETRADO DE MALDONADO 
DE 8° TURNO, Juan José Kelbauskas Qui-
ñones y Catalina Moyano Carbajal. IUE 2- 
5287/2024. Maldonado, 14 de marzo de 2024. 
Firmado electrónicamente por: NELSON MA-
RIO RICHART ARCIERE, Actuario.

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales

Emplazamientos
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 Interior

Rocha

111.496- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Rocha de 4° Turno, dictada en autos: 
“PEREYRA, AQUILINO y otro c/ MARTINEZ, 
YAMANDU y otro - VIA DE APREMIO” IUE 
342-180/1993, Decreto No. 2723/2023 de fecha 
14/6/2023, se CITA, LLAMA Y EMPLAZA a los 
sucesores del Sr. Aquilino PEREYRA CABRAL, 
por el término de 90 días, a saber Sra. Maria-
na PEREYRA AMBROSSI, Sra. Paula Fernanda 
PEREYRA AMBROSSI y Sr. Facundo Aquilino 
PEREYRA AMBROSSI, a efectos de compare-
cer a estar a derecho en el presente proceso.- 
Rocha, 01 de abril de 2024.Firmado electróni-
camente por: BLANCA ENRIQUETA MOLI-
NA OLID, Actuaria.

Interior

Canelones
Ciudad de la Costa

111.474- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Ciudad de la Costa de 4° Turno en 
autos: “TORME MUSETTI, NEUTIL RAMÓ-
NINCAPACIDAD - AUX. DE POBREZA”, IUE 
174-30600/1987, se hace saber que por Reso-
lución N° 40/2024 de fecha 01/02/2024, dicta-
da por éste Juzgado, se removió del cargo de 
curador/a del ya declarado incapaz NEUTIL 
TORME MUSETTI, al/a Sr/a. (SIN CURADOR), 
designándose a tales efectos al/a Sr/a. DANIE-
LA FERNANDEZ, quien aceptó el cargo con 
fecha 01/02/2024 sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los efectos legales 
se hacen éstas publicaciones. 
Ciudad de la Costa, 12 de marzo de 2024. Fir-
mado electrónicamente por: DIEGO MARTÍN 
PASARÓN GRAÑA, Actuario Adjunto.

Incapacidades

Prescripciones

Montevideo

111.462- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez de 
Paz Departamental Capital de 18º Turno en 
autos: “LUZ DE JESUS, MARI y otro - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE”, 
IUE 2-30617/2021, y según providencia Nº 
3506/2023 de fecha 30/10/2023, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 días a todos los 
que se consideren con derechos y especialmen-
te al último titular Luisa Costa, y sus sucesores 
a cualquier título sobre el padrón Nº 146116 
de la 11ª Sección Judicial de Montevideo, locali-
dad catastral Montevideo, que según plano del 
agrimensor Lucia Larrea, inscripto en catastro 
con el Nº 1803 del 2015, tiene una superficie 
de 442 m2 84 dm2 se deslinda así: con 12 m 
24 cm de frente al Sur a calle Hungría; 36 m 38 
cm al Oeste lindando con Padrón 146.117; 12 m 
15 cm al Norte lindando con Padrón 122.566 y 
36 m 25 cm al Este lindando con Padrón Nro. 
140065.- Plano de Mensura para Prescripción, 
inscripto en Reg. Provisorio de la Dirección Na-
cional de Catastro con el referido Número el 
22/09/2015.- Correspondiendo a la Fracción 19 
del Plano de Fraccionamiento del Agrim. Agus-
tín Parma registrado en la Dirección de To-
pografía el 27/04/1931; bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de Oficio. Montevideo, 
13 de marzo de 2024. Firmado electrónicamen-
te por: ROSANA ESPINO ZECCHI, Actuaria 
Adjunta.

Interior

San José

111.495- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental de San José, dictada en autos: 
“ACOSTA RODRÍGUEZ BEATRIZ ELIZA-
BETH Y VERÓNICA RAQUEL - PRESCRIP-
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 CIÓN-” IUE 507-907/2020, se hace saber que 
ante ésta Sede se han presentado BEATRIZ 
ELIZABETH ACOSTA RODRIGUEZ Y VERO-
NICA RAQUEL ACOSTA RODRIGUEZ, con 
fecha 23/12/2020, iniciando acción de Prescrip-
ción Adquisitiva Treintenaria respecto del in-
mueble urbano empadronado con el número 
cuatro mil trescientos sesenta y nueve (4.369), 
de la primera sección judicial, localidad catas-
tral San José de Mayo del Departamento de San 
José. Consta de un área de 296m2 70dm, según 
plano de mensura del Ingeniero Agrimensor 
José Alfonso Teijeiro Bové el 01/03/2017, ins-
cripto en la Dirección Nacional de Catastro, 
Oficina delegada de San José, registro proviso-
rio con el Nº 833 el 09/06/2017 y se deslinda 
así: al Noreste 9.89m de frente a la calle Lagu-
na; al Sureste 30m lindando con Padrón 6.203; 
al Suroeste 9.89m lindando con Padrón 4.386 
y al Noroeste 30m lindando con Padrón 736. 
EN CONSECUENCIA, SE CITA, LLAMA Y 
EMPLAZA a todos los que se consideren con 
derechos sobre el bien a usucapir, a cualquier 
título, para que comparezcan a deducirlos den-
tro del término de 90 días, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de Oficio con quien 
se seguirá adelante este proceso. A los efectos 
legales se hacen éstas publicaciones. 
San José, 23 de noviembre de 2023. Firmado 
electrónicamente por: ERIKA VANESA REYES 
SOSA, Juez Paz Dptal. Int.

Montevideo

111.486- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 
de Familia de 9° Turno, dictada en autos ca-
ratulados: “DELGADO MAGNO, MARIA DEL 
CARMEN y otros - RECTIFICACIÓN DE PAR-
TIDA”, IUE 2-21168/2024, se ha solicitado la 
rectificación de la Partida de Defunción de: Ma-
ria Luisa MAGNO GUTIERREZ, inscripta el día 
27/03/2007, ante el Oficial de Estado Civil de la 
Of. 15 del Departamento de Canelones, Acta 

Rectificación de Partidas

N° 145, en el sentido que: donde dice “casada” 
debe decir “viuda” por así corresponder. 
Montevideo, 09 de abril de 2024. Firmado elec-
trónicamente por: MARIA VICTORIA GIOVA-
NELLI FERREIRA, Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.  

Interior

Tacuarembó

111.481- Abr. 12 vc. Abr. 26 E.E.
EDICTO Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Tacuarembó de 5° Turno, dictada en au-
tos caratulados: “OTAIZA MAUTON, Mia Es-
peranza ySantino Lauriano (NIÑOS) -ART. 117 
CNA-Denuncia Nº: 15796807 del 
19/10/2022Dependencia: UEVD Paso de los 
Toros”, IUE 613-276/2022, se dispuso notificar 
al Sr/a. Alejandra Elizabeth Mauton Medina y 
José Margarito Otaiza Sastre, del decreto N° 
416/2024 de fecha 01/03/2024 que se transcri-
be: “Se dispuso NOTIFICAR a Alejandra Eliza-
beth Mauton Medina, C.I. N.º 5.200.731-7 y 
José Margarito Otaiza Sastre, C.I. N.º 
4.806.067-2, de la Sentencia Nº 1/2023 de fe-
cha 21 de setiembre de 2023 y del Decreto Nº 
416/2024 de fecha 1º de marzo de 2024; que se 
transcriben a continuación: Decreto 416/2024. 
Atento al Oficio cursado por el Homólogo de 
San José remítase el presente IUE con las for-
malidades de estilo. Téngase presente que se 
intentó notificar a la Madre de los niños en su 
domicilio real y la misma no se encuentra ubi-
cable, según informe de la Autoridad Policial, 
desconociéndose su actual paradero. Senten-
cia Nro. 1/2023. Tacuarembó, 21 de Setiembre 
de 2023. VISTOS Y CONSIDERANDO: 1- 
Con fecha 6 de setiembre de 2023, por inter-
locutoria 1791 (fs. 181), se dispuso, entre otras 
cuestiones, la incorporación provisoria de los 
niños Mia (5 años) y Santino (2 años) OTAIZA, 

Niñez y Adolescencia
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 en una familia seleccionada del Departamento 
de Adopciones inscripta en el Registro Único 
de Adopciones (RUA), en el marco de lo dis-
puesto por el art. 132.1 del CNA. Se mantu-
vieron las defensas intervinientes en el proce-
so tramitado por derechos vulnerados (art. 
117 del CNA) que se ventila en los autos 613-
276/2022,y se ofició a INAU a efectos de que 
se practiquen los informes previstos en la nor-
ma de mención, convocándose a los progeni-
tores debidamente asistidos, a la defensora de 
los niños y responsables de INAU a la audien-
cia de precepto. 2- Con fecha 20 de setiembre 
de 2023, fue celebrada dicha audiencia (fs. 193 
y 193 vto), a la cual comparecieron: la Dra. 
Susana Castelli (Defensora Pública), en repre-
sentación de los niños. Por INAU comparecie-
ron las Licenciadas en Psicología Nadia Fagún-
dez y Carolina de Palleja, no compareciendo 
los progenitores de los niños. Con antelación, 
fueron agregados por la Institución los infor-
mes peticionados. 3- En dicha audiencia, se re-
cibe la declaración de las Licenciadas de INAU. 
4-Dicha audiencia se lleva a cabo en los térmi-
nos de fs. 78 a 81, donde no se tomaron decla-
raciones de los progenitores atento a su in-
comparecencia. 5- INAU peticiona la 
ratificación de la condición de adoptabilidad 
respecto de Mía y Santino Otaiza. La defenso-
ra de los niños manifiesta que no tiene obser-
vaciones a lo peticionado por INAU, en cuan-
to a que no se observan garantías de cuidado 
por parte de sus redes familiares. 6- Corres-
ponde en esta instancia adoptar resolución 
respecto al caso que nos convoca en el marco 
de las previsiones del art. 132.3 y se hará RA-
TIFICANDO las condiciones de adoptabilidad 
de los niños Mia y Santino Otaiza. RATIFI-
CÁNDOSE la medida adoptada por los funda-
mentos que se pasan a exponer emergentes 
de la situación ventilada en autos y que nos 
convoca. 7- Se procuró por referentes de 
INAU que la familia de los niños actuara como 
red de protección de los niños Otaiza, lo que 
no sucedió en los hechos. Atento al tiempo 
transcurrido y de conformidad con lo dispues-
to por el art. 132 del CNA, se dispuso por 

auto 1991/2023, de fecha 6 de setiembre del 
corriente la condición de adoptabilidad de los 
niños. Decisión que no fue impugnada por las 
partes. 8-Realizado el informe de precepto 
por INAU y la información que surge de la 
compulsa del expediente (fs. 168 a 175, de fe-
cha 3 de agosto del corriente), surge que des-
de la institucionalización de los niños, ningún 
referente familiar se ha acercado a plantear 
algún proyecto. DERECHO A VIVIR EN FAMI-
LIA 9- El derecho a vivir en familia, es un dere-
cho humano fundamental y ningún niño puede 
estar privado de ello. De lo antes dicho se des-
prende que no existe una red familiar, ni un 
adulto que quiera y pueda hacerse cargo de los 
niños. Se ha expresado en doctrina sobre el 
principio del interés superior del niño: El Co-
mité de Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, ha identificado una triple caracteriza-
ción de este principio, en cuanto derecho sus-
tantivo, principio y norma de procedimiento 
(Comité de Derechos del Niño de las Nacio-
nes Unidas, Observación general N° 14 (2013). 
El Comité ha indicado: 6. El Comité subraya 
que el interés superior del niño es un concep-
to triple: a) Un derecho sustantivo: el derecho 
del niño a que su interés superior sea una con-
sideración primordial que se evalúe y tenga en 
cuenta al sopesar distintos intereses para to-
mar una decisión sobre una cuestión debatida, 
y la garantía de que ese derecho se pondrá en 
práctica siempre que se tenga que adoptar una 
decisión que afecte a un niño, a un grupo de 
niños concreto o genérico o a los niños en ge-
neral. El artículo 3, párrafo 1, establece una 
obligación intrínseca para los Estados, es de 
aplicación directa (aplicabilidad inmediata) y 
puede invocarse ante los tribunales. b) Un 
principio jurídico interpretativo fundamental: 
si una disposición jurídica admite más de una 
interpretación, se elegirá la interpretación que 
satisfaga de manera más efectiva el interés su-
perior del niño. Los derechos consagrados en 
la Convención y sus Protocolos facultativos 
establecen el marco interpretativo. c) Una 
norma de procedimiento: siempre que se ten-
ga que tomar una decisión que afecte a un niño 
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 en concreto, a un grupo de niños concreto o a 
los niños en general, el proceso de adopción 
de decisiones deberá incluir una estimación de 
las posibles repercusiones (positivas o negati-
vas) de la decisión en el niño o los niños inte-
resados. La evaluación y determinación del in-
terés superior del niño requieren garantías 
procesales. Además, la justificación de las de-
cisiones debe dejar patente que se ha tenido 
en cuenta explícitamente ese derecho. En este 
sentido, los Estados partes deberán explicar 
cómo se ha respetado este derecho en la de-
cisión, es decir, qué se ha considerado que 
atendía al interés superior del niño, en qué cri-
terios se ha basado la decisión y cómo se han 
ponderado los intereses del niño frente a otras 
consideraciones, ya se trate de cuestiones 
normativas generales o de casos concretos. En 
otras palabras, del ISN se deriva un derecho 
sustantivo, esto es, a los niños les asiste un 
poder, derivado de una posición jurídica privi-
legiada, para buscar la imposición de restric-
ciones normativas sobre los actos y activida-
des de terceros, respecto del respeto de los 
propios intereses de los primeros. Tales res-
tricciones, a su vez, se manifiestan concreta-
mente en la obligación jurídica de maximizar 
los intereses de los niños (y no de los adultos, 
incluidos sus padres) como una consideración 
primordial en toda decisión que se adopte a su 
respecto. Del mismo ISN se deriva, a su vez, 
un principio jurídico interpretativo del que se 
colige la obligación de velar por que todas las 
decisiones judiciales y administrativas, las polí-
ticas y la legislación relacionadas con los niños 
dejen patente que el interés superior de estos 
ha sido una consideración primordial (lo que 
incluye explicar cómo se ha examinado y eva-
luado el interés superior del niño, y la impor-
tancia que se le ha atribuido en la decisión). 
Finalmente, el ISN importa una norma de pro-
cedimiento que genera la obligación de garan-
tizar que el interés del niño se ha evaluado y 
ha constituido una consideración primordial 
en las decisiones y medidas adoptadas, inclusi-
ve por el sector privado, incluidos los provee-
dores de servicios, o cualquier otra entidad o 

institución privadas que tomen decisiones que 
conciernan o afecten a un niño (ESPEJO, Nico-
lás: Derechos de los Niños, Niñas y Adoles-
centes en: Curso de Derechos Fundamentales, 
Tirant lo Blanch, 2020, págs. 574 y ss.). (TAF 2° 
sentencia 1147/2021, 1/12/2021) Por todos los 
fundamentos expuestos, lo informado por 
INAU en la solicitud planteada y teniendo pre-
sente que la medida a adoptar puede ser mo-
dificada siendo su carácter cautelar con el fin 
de que cese la vulneración de derechos de los 
niños, a su derecho de vivir en familia. SE RE-
SUELVE: Ratifíquese la medida cautelar dis-
puesta por auto número1791, de fecha 6 de 
setiembre del corriente respecto de los niños 
MIA OTAIZA MAUTON Y SANTINO OTAI-
ZA MAUTON, es decir del contenido del dis-
positivo mencionado por el cual se dispuso la 
inserción provisional de los niños MIA OTAI-
ZA MAUTON Y SANTINO OTAIZA MAU-
TON, priorizándose que los hermanos perma-
nezcan juntos y oficiándose a INAU con las 
prevenciones legales. Declárase que se ha ve-
rificado la condición de adoptabilidad de los 
mismos al amparo de las previsiones del art. 
132.3 literales A, C y D del C.N.A. en la re-
dacción dada por la Ley No. 19.092. Declárase 
concluido el proceso expediéndose testimo-
nio. Notifíquese a INAU, a la defensora de los 
niños y a los progenitores de los niños por 
Edictos atento a su incomparecencia a audien-
cia. Oportunamente archívese. Dra. Anabel 
SARAVIA FRAUD. Juez Letrado. Se deja cons-
tancia que las presentes actuaciones son pa-
trocinadas por Defensoría de Oficio.”. 
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Ofi-
cio. 
Tacuarembó, 03 de abril de 2024. Firmado 
electrónicamente por: ÁNGELES ROMINA de 
los SANTOS RODRÍGUEZ, Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

“Publicación gratuita”.  Resolución Directorio 
Tocol SA 1/1/2023.
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 Noticias

Una investigación revela el mecanismo 
que vincula la dieta rica en grasas satura-
das con el alzhéimer

El Mundo:                    (continuación de página 3)
 
...Durante el proceso de decrepitud también se ve afecta-
do el metabolismo celular: mientras las fibras de tipo 1 se 
vuelven más glucolíticas, las de tipo 2 aumentan la oxidación.
OTRA PISTA: TAMBIÉN HAY UN MECANISMO DE ‘AU-
TORREPARACIÓN’
“Es importante destacar que, con el envejecimiento, surgen 
nuevos subtipos de miofibras prorregenerativas y prode-
generativas. Estas nuevas poblaciones pueden contribuir a 
inducir la cascada degenerativa del músculo envejecido y son 
objetivos probables de intervención”, destacan los autores.
Es decir, los músculos se pueden autorreparar. De ello se 
encargan principalmente las células madre musculares que, 
ante una lesión, empiezan a proliferar y a diferenciarse en 
músculo, fusionándose entre sí o con las fibras musculares 
existentes para reparar el músculo dañado.
No obstante, los investigadores observaron en el marco 
de este mismo estudio que estas células madre abandonan 
el estado quiescente en los músculos envejecidos y entran 
en un estado de cebado prematuro, lo que provoca una 
reducción de su capacidad de regeneración.
Mientras tanto, durante el proceso de envejecimiento, las 
células endoteliales también experimentan cambios con un 
aumento de las señales proinflamatorias y quimiotácticas, al 
tiempo que las células inmunitarias aumentan en número 
e inician programas inflamatorios. “Estos cambios hacen 
que los músculos sean más susceptibles al deterioro en 
respuesta a las lesiones y pueden promover la inflamación 
sistémica y acelerar el deterioro de la función física general 
en las personas mayores”, subrayan.
Por otro lado, por medio de la comparación cruzada con 
datos genéticos, los investigadores identificaron sitios es-
pecíficos de cada tipo celular en la cromatina (mezcla de 
ADN y proteínas que forma los cromosomas en las células 
humanas) asociados a la susceptibilidad a la sarcopenia.
El trabajo de colaboración internacional ha sido codirigido 
por Pura Muñoz-Cánoves, profesora de investigación ICREA 
en el Departamento de Medicina y Ciencias de la Vida de 
la UPF de Barcelona y ahora investigadora principal en el 
Instituto de Ciencias Altos Labs de San Diego, en Estados 
Unidos, y por Miguel. A. Esteban, en BGI-Research en Shen-
zhen, en China. “Este estudio será una referencia tanto para 
el campo del envejecimiento como para el de la sarcopenia 
y la fragilidad”, a juicio de Muñoz-Cánoves. Esteban opina 
que “nuestra investigación científica conjunta proporciona 
una nueva perspectiva para entender el envejecimiento 
del músculo esquelético humano y una base científica 

apasionante para el desarrollo de estrategias preventivas 
y terapéuticas”.
EL IRB BARCELONA SEÑALA A LA PROTEÍNA TP53INP2
Se da la circunstancia de que días atrás (28 de marzo) 
investigadores del Instituto de Investigación Biomédica de 
Barcelona (IRB Barcelona) y la Universidad de Barcelona 
publicaron en Autophagy un estudio también relativo a la 
sarcopenia que, según ha informado hoy el citado instituto, 
demuestra que la proteína TP53INP2, que regula la autofagia 
(un proceso celular esencial para la eliminación de proteí-
nas dañadas y orgánulos), puede resultar clave en la lucha 
contra la sarcopenia.
El estudio, desarrollado en colaboración con el Parc Sanitari 
Sant Joan de Déu de Sant Boi de Llobregat, muestra que 
niveles elevados de esa proteína en el músculo están aso-
ciados con una mayor fuerza muscular y un envejecimiento 
más saludable en humanos.
El trabajo, que se ha hecho en modelos de ratón y con 
muestras de tejido muscular humano, describe que los ni-
veles de TP53INP2 disminuyen con la edad pero que si se 
aumenta artificialmente la cantidad de esta proteína en los 
músculos, ya sea de forma prolongada en ratones jóvenes 
o temporalmente en ratones más viejos mediante técnicas 
de ingeniería genética, se logra una mejora significativa de 
la masa y función muscular.
Y en estudios con personas, altos niveles de TP53INP2 se 
asociaron con una mayor fuerza y un mejor desempeño 
físico, lo que a juicio de los autores de este trabajo destaca 
su potencial como indicador de un envejecimiento saludable.

 “Europa puede morir”, advierte 
Macron, que pide más unidad y 
soberanía de la UE en un discurso 
histórico

EuroNews: El bloque de 27 países necesita repensar 
urgentemente sus modelos económicos y de defensa 
para no quedarse atrás con respecto a sus rivales, dijo 
el líder francés.

El modelo europeo corre el riesgo de terminar debido a la 
rivalidad entre Estados Unidos y China y la próxima década 
será decisiva para su supervivencia, advirtió el jueves el 
presidente francés Emmanuel Macron, mientras pedía a la 
Unión Europea que se vuelva cada vez más unida y soberana.
En un discurso de 108 minutos pronunciado en la Sorbo-
na, donde hace siete años el entonces recién elegido líder 
pronunció un primer discurso sobre su visión para Europa, 
Macron repitió en numerosas ocasiones que “las reglas del 
juego han cambiado” en varios frentes, incluidos la geopo-
lítica, la economía y el comercio y la cultura.
“Nuestra Europa actual es mortal. Puede morir”
“Debemos estar lúcidos sobre el hecho de que nuestra 
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 Europa actual es mortal. Puede morir. Puede morir y eso 
depende únicamente de nuestras decisiones, pero esas 
decisiones hay que tomarlas ahora”, dijo Macron a los 
asistentes, entre los que había ministros de su Gobierno y 
embajadores de otros estados miembros.
“Atrás quedaron los días en que Europa compraba su 
energía y fertilizantes a Rusia, subcontrataba su producción 
a China y delegaba su seguridad en los Estados Unidos de 
América”, añadió. En los últimos años se han tomado me-
didas positivas, señaló, pero, no obstante, advirtió que “no 
estamos avanzando a gran escala”.
Atrás quedaron los días en que Europa compraba su energía 
y fertilizantes a Rusia, subcontrataba su producción a China 
y delegaba su seguridad en los Estados Unidos de América
Una de las principales preocupaciones de Macron es la 
guerra en Ucrania y sus implicaciones para la defensa y la 
seguridad europeas, así como la capacidad de los actores 
industriales y tecnológicos europeos para sobrevivir frente a 
lo que describió como el “sobresubsidio” de sus economías 
por parte de Estados Unidos y China.
“Una defensa creíble»
Para capear el nuevo panorama geopolítico, el presidente 
francés dijo que hay que construir “una defensa creíble del 
continente europeo”.
“Europa debe saber cómo defender lo que aprecia ante 
sus aliados siempre que estén dispuestos a hacerlo junto a 
nosotros y sola si es necesario”, dijo.
Macron subrayó la necesidad de una asunción de responsa-
bilidad europea sin fiarla a su relación con Estados Unidos.
Los Estados Unidos de América tienen dos prioridades: 
en primer lugar, los Estados Unidos de América, lo que es 
legítimo, y en segundo lugar, China. Y la cuestión europea 
no es una prioridad geopolítica para los próximos años y 
décadas, sea cual sea la fuerza de nuestra alianza
Al señalar a Rusia como la principal amenaza del bloque, 
Macron pidió que se comenzara a trabajar en una “iniciativa 
de defensa europea” que se pusiera en marcha en unos 
meses, primero como un “concepto estratégico” a partir 
del cual se establecerían las “capacidades pertinentes”.
Macron defendió una industria de Defensa  europea
Para ello, subrayó, la industria de defensa europea debe 
“producir más rápido, de forma cada vez más europea”. 
Reiteró su postura, defendida durante los últimos meses 
entre sus homólogos de la UE, de que este aumento de las 
inversiones podría financiarse aumentando la deuda común 
de la UE. También redobló su afirmación de que debería 
haber una “preferencia europea” en lo que respecta a la 
compra de equipo militar.
La UE también debería hacerse oír más en el frente di-
plomático, y establecer más asociaciones recíprocas con 
terceros países “para demostrar que nunca es el vasallo de 
los Estados Unidos de América y que también sabe cómo 
hablar con todas las regiones del mundo: con los países 
emergentes, con África y con América Latina”.
“Nuestro modelo económico actual ya no es sosteni-

ble”
Para que los actores industriales europeos puedan sobrevi-
vir a la competencia “desleal” de sus rivales estadouniden-
ses y chinos, que se han beneficiado de vastos programas 
de subsidios, Macron abogó por la “simplificación” de las 
normas o por la “desregulación”.
Para el líder francés, los objetivos de la UE de ser neutra en 
carbono, mantener un modelo socioeconómico basado en 
la solidaridad y la redistribución y aumentar la soberanía en 
sectores clave y cadenas de suministro son los correctos, 
pero “no estamos ahí porque regulamos demasiado, inverti-
mos muy poco, somos demasiado abiertos y no defendemos 
nuestros intereses lo suficiente”.
Macron aboga por “un gran plan de inversión colectiva”
Para él, la respuesta es un “pacto de prosperidad” que 
incluya «oleadas de simplificación de las normas» durante 
el próximo mandato para permitir a las empresas crecer 
rápidamente a nivel europeo y una política industrial para 
impulsar los llamados sectores verdes. Europa, añadió, tam-
bién debería aspirar a convertirse en líder mundial en cinco 
sectores clave, incluidos la inteligencia artificial, el espacio, las 
biotecnologías, las energías renovables y la energía nuclear.
La UE necesitará un “gran plan de inversión colectiva” para 
lograr estos objetivos, dijo.
Se pronunció a favor de añadir un objetivo de crecimiento 
o climático al mandato del Banco Central Europeo, así 
como de aumentar los ingresos de los impuestos a nivel 
de la UE. También instó a acelerar la creación de una unión 
de los mercados de capitales y a completarla en un plazo 
de un año, a fin de incitar a los bancos de la UE a invertir 
los ahorros europeos en productos de cosecha propia y no 
en productos extranjeros, por lo general estadounidenses.
“Las ideas europeas han ganado la batalla”
La última parte de su discurso estuvo dedicada a la defensa 
de los valores europeos.
“No debemos olvidar nunca que nosotros (los europeos) 
no somos como los demás», dijo Macron, citando el apego 
de los europeos a la libertad, la democracia, el estado de 
derecho y la igualdad. Sin embargo, estos valores se ven cada 
vez más amenazados por la desinformación y la propaganda.
Entre sus ideas para impulsar los lazos intraeuropeos se 
encuentran la creación de titulaciones europeas (una pro-
puesta que la Comisión Europea dio a conocer reciente-
mente) y la creación de alianzas entre museos y bibliotecas 
europeas, al tiempo que defendió una “mayoría digital” de 15 
años para proteger a los jóvenes de las posibles dificultades 
de la vida en línea. También respaldó el fortalecimiento del 
mecanismo del estado de derecho del bloque, cuyo obje-
tivo es sancionar a los estados miembros que socaven los 
valores de la UE.
Las elecciones Europeas como telón de fondo
Macron lanza este discurso solo seis semanas antes de que 
cientos de millones de europeos de los 27 estados miem-
bros comiencen a acudir a las urnas para elegir a sus 720 
representantes en el Parlamento Europeo.
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 Según una encuesta de Ipsos para Euronews, se prevé que el 
partido centrista del presidente, Renaissance, y sus socios, 
Modem y Horizons, ocupen un lejano segundo lugar con 
solo el 18% de los votos.
Mientras tanto, la ultraderechista Rassemblement Natio-
nalse asegura una cómoda victoria con aproximadamente 
el 31% de los votos. Su líder, el carismático Jordan Bardella, 
de 28 años, presentará el programa electoral europeo del 
partido el jueves por la tarde.
Macron no citó a su rival nacional, pero sin embargo atacó a 
las fuerzas nacionalistas, afirmando que “las ideas europeas 
han ganado la batalla” y que algunos partidos populistas, 
como la RN, ya no hacen campaña para que sus países 
abandonen la UE o el euro.
“La mejor manera de conocer el futuro es hacer promesas 
que se cumplan. Así que lo que les propongo es que, con la 
mente despejada, hagamos estas pocas promesas impor-
tantes para Europa durante la próxima década y luchemos 
por cumplirlas”, aseguró.

“Necesito parar y reflexionar”: el presi-
dente del gobierno español, Pedro Sán-
chez, dice que se plantea dimitir tras el 
inicio de una investigación a su esposa

BBC:  El presidente del gobierno español, Pedro Sán-
chez, anunció este miércoles la suspensión de sus ac-
tividades públicas para sopesar su posible renuncia al 
cargo después de que un juzgado de Madrid admitiera a 
trámite una denuncia contra su esposa, Begoña Gómez, 
por un posible delito de tráfico de influencias.
 
En una carta abierta a la ciudadanía, Sánchez afirmó: “Nece-
sito parar y reflexionar. Me urge responderme a la pregunta 
de si merece la pena, si debo continuar al frente del gobierno 
o renunciar a este honor”.
El líder del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
atribuye la denuncia contra su esposa a “una operación 
de acoso y derribo” de la “derecha y la ultraderecha” con 
el objetivo de hacerle “desfallecer en lo político y en lo 
personal atacando” a su esposa.
Y señala a sus rivales de la oposición a la derecha del arco 
político -el líder del conservador Partido Popular, Alberto 
Núñez-Feijóo; y del ultraderechista Vox, Santiago Abascal- 
como “cooperadores necesarios” de una campaña que 
busca “deshumanizar y deslegitimar al adversario político 
a través de denuncias tan escandalosas como falsas”.
Sánchez aseguró en la carta que publicó en su cuenta de la 
red social X que “vive con impotencia el fango que sobre ella 
esparcen día sí y día también” y anunció que comparecerá 
el próximo lunes para dar a conocer su decisión sobre su 
continuidad en el cargo.
“No me sorprende la sobreactuación del Sr. Feijóo y el Sr. 
Abascal. En este atropello tan grave como burdo, ambos son 

colaboradores necesarios junto a una galaxia digital ultrade-
rechista y la organización Manos Limpias”, dice en la carta.
“De hecho, fue el Sr. Feijóo quien denunció el caso ante la 
Oficina de Conflicto de Intereses pidiendo para mí de 5 a 
10 años de inhabilitación para el ejercicio de cargo público”, 
añade Sánchez.
El contenido de la denuncia
La denuncia admitida por el Juzgado de Instrucción Número 
41 de Madrid contra Begoña Gómez afirma que, “prevalién-
dose de su relación con el presidente del gobierno, habría 
recomendado o avalado por carta de recomendación con 
su firma a empresarios que se presentan a licitaciones 
públicas”.
El escrito señala también que una de las empresas que ob-
tuvo fondos públicos organizó años después una maestría 
en un programa universitario que ella dirige y que otra de 
ellas, la aerolínea Air Europa, aceptó destinar fondos para 
un centro de innovación en África que también estuvo a 
cargo de la esposa de Sánchez.
El presidente del gobierno español aseguró que su esposa 
se defenderá en los tribunales de unos “hechos tan aparen-
temente escandalosos como inconsistentes”.
La denuncia fue presentada por el Colectivo de Funciona-
rios Públicos Manos Limpias, una organización a menudo 
envuelta en la polémica porque su fundador es un antiguo 
militante ultraderechista y que ha ganado notoriedad a base 
de presentar denuncias judiciales sobre supuestos casos 
de corrupción política que con frecuencia han acabado 
archivadas.
Manos Limpias alega que Gómez utilizó su influencia como 
mujer del presidente del gobierno para conseguir patroci-
nadores para un máster universitario que ella dirigía.
El juez de instrucción Juan Carlos Peinado ordenó la aper-
tura de diligencias y citó como testigos a los directores de 
los medios de comunicación que han difundido las publi-
caciones periodísticas en las que se sustenta la denuncia, 
algunos con una línea editorial muy crítica con el gobierno 
de Pedro Sánchez.
El tribunal no facilitó más detalles, ya que el caso está bajo 
secreto de sumario y es preliminar; sin embargo, la Fiscalía 
presentó este jueves un recurso contra la apertura de la 
investigación y ha solicitado que se archive el caso.
También este jueves, el propio Manos Limpias admitió la 
posibilidad de que su denuncia contra Begoña Gómez se 
base en noticias falsas.
“No soy un ingenuo. Soy consciente de que denuncian a 
Begoña no porque haya hecho algo ilegal, ellos saben que 
no hay caso, sino por ser mi esposa”, dice el líder socialista 
en la misiva.
Manos Limpias utiliza un instrumento jurídico español 
único conocido como “acusación popular” para presentar 
denuncias penales contra terceros.
Un anuncio sorprendente
La carta del mandatario generó un gran revuelo en el mun-
do de la política, y medios nacionales e internacionales se 
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 hicieron eco de su contenido, que incluye reflexiones de 
corte personal.
“Llegados a este punto, la pregunta que legítimamente me 
hago es ¿merece la pena todo esto? Sinceramente, no lo sé. 
Este ataque no tiene precedentes, es tan grave y tan burdo 
que necesito parar y reflexionar con mi esposa. Muchas 
veces se nos olvida que tras los políticos hay personas”, 
dice Sánchez en su carta.
Horas antes de hacerse público el texto, el PP le había exi-
gido explicaciones en el Parlamento, a lo que el presidente 
del gobierno respondió diciendo que “en un día como hoy 
y después de las noticias que he conocido, a pesar de todo 
sigo creyendo en la justicia de mi país”.
Medios españoles informaron que Sánchez abandonó el 
Parlamento el miércoles rumbo a su residencia de Madrid 
visiblemente molesto.
Alberto Núñez Feijóo, líder del Partido Popular (PP), la prin-
cipal fuerza de la oposición, acusó a Sánchez de “dejación 
de funciones” por anunciar que se toma unos días hasta 
el lunes para decidir si continúa en el cargo.   “¿Si usted 
no tiene nada que temer, por qué no da explicaciones?”, le 
preguntó Feijóo, que le reprochó además lo que considera 
un intento de “victimizarse”.
En una conferencia de prensa, la secretaria general del PP, 
Cuca Gamarra, criticó duramente el manejo de la situación 
por parte de Sánchez.
Del otro lado, los ministros del gobierno respaldan al 
mandatario, y Yolanda Díaz, ministra de Trabajo y líder del 
socio de coalición de izquierdas del gobierno, Sumar, le dijo 
a Reuters que Sánchez tiene todo su apoyo.
“La ofensiva de la derecha ultra no puede salirse con la 
suya”, escribió en X. “(Toca) defender la democracia, el 
bloque progresista y la legitimidad del gobierno de coalición 
que tanto ha mejorado la vida de la gente”.
El rol de los independentistas
La decisión de Sánchez de suspender sus actos públicos se 
produce en un momento tenso para el PSOE, antes de las 
elecciones al Parlamento Europeo de junio y de los comicios 
en la región de Cataluña del mes que viene.
Precisamente Sánchez debía participar este jueves en el 
arranque de la campaña de los socialistas en Barcelona de 
cara a las elecciones catalanas del 12 de mayo.
El mandatario español logró ser investido de nuevo en 
su cargo hace unos meses con el apoyo de dos partidos 
separatistas catalanes, que accedieron a darle sus votos a 
cambio de una amnistía para los imputados y condenados 
por el proceso independentista en Cataluña que culminó 
con un referendo de independencia no autorizado en oc-
tubre de 2017.
Sin el apoyo de Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) 
y de Junts per Catalunya (JxCat), no habría podido perma-
necer en el poder.
Los partidos de la oposición están indignados por la amnis-
tía, que también implica que el expresidente catalán Carles 
Puigdemont pueda presentarse a las elecciones del 12 de 

mayo, siete años después de haberse fugado de la justicia 
trasladándose a Bélgica.
Puigdemont todavía enfrenta un caso de terrorismo, pero 
cree que la amnistía le permitirá regresar a España.

Cuáles son los 5 países de América La-
tina que más exportan a China (y qué 
diferencia a México de los demás)

BBC: El comercio entre China y los países de América 
Latina rompió un récord histórico en el año 2023.

El intercambio de mercancías entre la región y el gigante 
asiático superó los US$480.000 millones, de acuerdo con 
cálculos elaborados por BBC Mundo a partir de las cifras 
de la Administración de Aduanas de la República Popular 
China (AGA, por sus siglas en inglés).
La balanza comercial estuvo relativamente equilibrada con 
un leve superávit favorable a América Latina por US$2.000 
millones.
El nuevo récord en el comercio de bienes con China cons-
tituye un paso más en una tendencia ascendente que se ha 
registrado a lo largo del presente siglo.
El intercambio bilateral del gigante asiático con América 
Latina y el Caribe (ALC) se ubicaba apenas en torno a los 
US$14.000 millones para el año 2000, de acuerdo con la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal).
Así, el aumento ha sido exponencial en este casi cuarto 
de siglo.
“En el período 2000-2022, el comercio de bienes entre la 
región y China se multiplicó por 35, mientras que el comer-
cio total de la región con el mundo solo se multiplicó por 
4”, señala la Cepal en su informe Perspectivas del Comercio 
Internacional 2023.
Gracias a este incremento, China se ha convertido en el 
segundo socio comercial del conjunto de ALC, superando 
a la Unión Europea, y en el principal socio de Sudamérica.
Esta intensificación de los lazos comerciales con Pekín ha 
sido desigual, lo que ha derivado en que mientras algunos 
países de la región gozan de un superávit comercial, otros 
registran un déficit.
Pero, ¿cuáles son los países de América Latina que más 
exportan hacia China y qué le venden?
Países latinoamericanos que más exportaron a China 
en 2023
US$122.000 millones Brasil
US$ 43.000 millones Chile
US$ 25.000 millones Perú
US$ 18.000 millones México
US$ 7.900 millones Ecuador
Fuente: Administración de Aduanas de la República 
Popular China
Según la Cepal, el grueso de las exportaciones de América 
Latina hacia China se concentran en seis productos (soja, 
minerales de cobre y de hierro, petróleo, cátodos de cobre 
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 y carne bovina) que juntos suman 72% del total.
Las importaciones de la región desde China, por otra parte, 
consisten fundamentalmente en productos manufacturados, 
lo que “ha ampliado el acceso para los hogares y empresas, 
pero también ha desplazado a la producción regional”, 
apunta la Cepal.
Estos son los cinco países de América Latina que más 
exportan al gigante asiático, de acuerdo con cifras de la 
Administración de Aduanas de China correspondientes al 
año 2023.
1. Brasil
Brasil es, con diferencia, el principal socio comercial de 
China en América Latina.
En 2023, el intercambio bilateral sumó US$181.000 millones, 
de los cuales US$122.000 millones correspondieron a ex-
portaciones del país sudamericano que obtuvo un superávit 
comercial de US$63.000 millones.
Estos resultados no solamente convierten a Brasil en el 
país latinoamericano que más exporta a China, sino que es 
“uno de los pocos países del mundo que tiene un superávit 
comercial con China”, según apuntó en abril de 2023 la 
consultora internacional Dezan Shira & Associates en su 
publicación China Briefing.
Y, es posible que ese vínculo siga creciendo, a juzgar por 
los 15 acuerdos comerciales bilaterales valorados en unos 
US$10.000 millones, que fueron suscritos por ambos países 
durante la visita oficial del presidente de Brasil, Lula da Silva, 
en abril de 2023.
¿Qué le vende Brasil a China?
Entre los principales productos que exporta hacia China 
se encuentran la soja (35,4%), hierro (20,2%), petróleo 
(18,6%), carne de vacuno congelada (8,82%) y pasta de 
celulosa (3,36%), de acuerdo con datos del Observatorio 
de Complejidad Económica (OEC, por sus siglas en inglés).
2. Chile
Chile es el segundo país de América Latina que más exporta 
a China y también es el segundo en la lista de los que tienen 
un mayor superávit comercial.
En 2023, las exportaciones chilenas a China superaron los 
US43.000 millones, mientras que su superávit con China se 
ubicó en US$23.000 millones, de acuerdo con datos de la 
Administración de Aduanas de la República Popular China.
El gigante asiático es el principal socio comercial de Chile.
El cobre (en bruto y refinado) es con diferencia el principal 
producto que exporta Chile hacia China, según datos del 
OEC.
Otro producto destacado son las frutas sin hueso, de las 
cuales Chile es el principal exportador del mundo y China, 
la mayor importadora. En 2022, el valor de las frutas de este 
tipo que Chile envió a China alcanzó los US$2.450 millones, 
supliendo más de dos tercios de las importaciones chinas 
que se ubicaron en US$3.580 millones.
También son notables las cifras de exportaciones chilenas 
de sustancias químicas inorgánicas, compuestos de metales 
preciosos e isótopos.

En 2005, Chile fue el primer país de América Latina en 
firmar un acuerdo de libre comercio con China y, según 
el investigador Evan Ellis, debe gran parte de sus buenos 
resultados allí a su estrategia de mercadeo.
“El éxito de Chile se debe en parte a la promoción de su 
“marca nacional” en la República Popular China. Chile ha 
comercializado con éxito sus uvas, cerezas y arándanos en 
China como “bienes de lujo”, asociados con festividades 
navideñas y entrega de regalos, lo que le ha permitido 
venderlos a un precio superior, incluida su importación y 
envío por medios costosos, como aviones y contenedores 
refrigerados”, señaló Ellis en un artículo publicado en di-
ciembre de 2023.
3. Perú
Con exportaciones que en 2023 superaron los US$25.000 
millones, Perú se ubica en el tercer puesto en la lista de 
países latinoamericanos que más venden a China y entre 
los que alcanzan un mayor superávit comercial (más de 
US$13.000 millones, según datos de la AGA).
A partir de 2009, cuando ambos países suscribieron un 
acuerdo de libre comercio, la potencia asiática se convirtió 
en el principal socio comercial de Perú.
Entre 2010 y 2023, las exportaciones de Perú hacia China 
se cuadruplicaron y, de acuerdo con un análisis reciente de 
la Fundación Andrés Bello – Centro de Investigación Chino 
Latinoamericano.
Los principales productos que exporta Perú hacia China 
son minerales, así como alimentos para animales.
Aunque Perú le vende a China gran diversidad de minerales, 
incluyendo hierro, zinc y metales preciosos, el grueso de 
estas exportaciones lo constituye el cobre que en 2019 
representó más de 60% del total.
4. México
Entre los cinco países de América Latina que más exportan 
hacia China, México es la gran excepción pues su balanza 
comercial con el gigante asiático es desfavorable.
En 2023, las exportaciones del país norteamericano a China 
sumaron más de $18.000 millones, pero sus importaciones 
superaron los US$81.000 millones. ¿El resultado? Un déficit 
comercial para México por US$ 62.000 millones.
La relación comercial de México con China también es 
distinta debido a que entre sus productos más vendidos 
se encuentran bienes manufacturados y no solamente 
materias primas.
Así, por ejemplo, en febrero de 2024 las principales exporta-
ciones mexicanas al gigante asiático estuvieron conformadas 
por circuitos integrados (US$232 millones), instrumentos 
médicos (US$150 millones), metales preciosos (US$91 mi-
llones), cobre (US$73 millones) así como motores, partes 
y accesorios para vehículos (USS71 millones), de acuerdo 
con cifras del OEC.
Durante años, la relación entre México y China ha sido com-
pleja pues debido a su perfil exportador ambos países han 
sido competidores, en especial desde el ingreso de China 
a la Organización Mundial de Comercio. Esta competencia 
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 es muy marcada, sobre todo, cuando se trata de proveer 
productos manufacturados al mercado estadounidense.
De acuerdo con Liu Xuedong, profesor de la Facultad de 
Economía de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, los vínculos entre estas economías son cada vez más 
interdependientes.
Esto se explica en parte por el hecho de que China tiene 
un papel destacado en la cadena de suministros que le 
permite a México producir muchos de los bienes que 
exporta a EE.UU.
“En este contexto, los flujos comerciales en cuestión no 
son sólo los bilaterales entre China y México, y México 
y Estados Unidos, sino también los flujos comerciales 
trilaterales China-México-Estados Unidos que vinculan a 
los tres países en los que México se ha convertido en un 
“trampolín y lugar de montaje” con creciente presencia 
de productos en el mercado norteamericano”, escribió el 
académico en un artículo reciente publicado por la revista 
digital ThinkChina.
5. Ecuador
Con exportaciones que en 2024 sumaron más de US$7.900 
millones, Ecuador es el quinto país de América Latina que 
más exporta hacia China, con quien tuvo un superávit co-
mercial de más de US$1.900 millones.
Ambos países firmaron un acuerdo de libre comercio en 
mayo de 2023 que se estima ayudará a incrementar las 
exportaciones ecuatorianas en 30% durante los primeros 
tres años de su entrada en vigor.
China ya es el principal comprador de productos ecuato-
rianos no petroleros.
Entre los productos ecuatorianos más exportados hacia 
China se incluyen los crustáceos, mineral de cobre y mine-
rales de metales preciosos, según datos del OEC.
Entre otros productos destacados -y que se espera que 
resultan beneficiados por el acuerdo comercial- se encuen-
tran las bananas, cuyas ventas se espera que se dupliquen, 
y el cacao.
El mercado chino se ha convertido en uno de los más ren-
tables para la venta de cacao gracias, entre otras cosas, a 
que los consumidores están dispuestos a pagar extra para 
obtener un producto de calidad premium, según explicó 
Francisco Miranda, presidente de la Asociación Nacional de 
Exportadores de Cacao de Ecuador, cuando se suscribió el 
acuerdo comercial.

“Una habitación propia”: El Louvre 
dará un nuevo hogar a la “decepcio-
nante” Mona Lisa

EuroNews- El Museo Louvre de Francia podría 
trasladar la Mona Lisa a su propia habitación 
en el sótano. He aquí por qué.

Es la obra de arte más famosa y visitada del mun-
do, con hasta **diez millones de admiradores al 
año.**Su enigmática sonrisa ha sido idolatrada 
por los amantes del arte, e incluso por ladrones, 
manifestantes amantes de las sopas e incluso por 
un hombre disfrazado de anciana en silla de ruedas 
que le arrojó tarta a la cara.
Pero ahora, un nuevo proyecto podría dar la razón 
a la última reina de Francia, María Antonieta, al con-
siderarla “demasiado pequeña, demasiado oscura”.
La pintura de Leonardo da Vinci ‘Mona Lisa’ está 
a punto de ser trasladada para darle más espacio 
y apaciguar a los visitantes.
De hecho, dado que los visitantes del Louvre 
tienen una media de 50 segundos para admirar la 
Mona Lisa, que se exhibe detrás de una barrera 
y un cristal a prueba de balas en el centro de la 
Salle des Etats (vidrio instalado en la década de 
1950 para protegerla tras un ataque con ácido), 
muchos la han calificado como la obra maestra 
más decepcionante del mundo.
Es realmente comprensible, ya que la enorme can-
tidad de público y el espacio limitado de la galería 
hacen que sea difícil ver a la Mona Lisa.
Ante este problema, la directora del museo pari-
sino propone ahora aislar la obra del chef de da 
Vinci para mejorar la experiencia:
“Trasladar a la Mona Lisa a una habitación separada 
podría acabar con la decepción del público”, dijo 
Laurence des Cars, directora del museo. “Los visi-
tantes no están siendo recibidos adecuadamente 
en la sala actual, por lo que creemos que no es-
tamos haciendo nuestro trabajo correctamente.”
Un nuevo espacio dedicado a la Mona Lisa, que 
actualmente se encuentra frente a ‘Bodas en Caná’ 
de Paolo Veronese, que se pasa por alto, tiene sen-
tido, tanto para el cuadro de da Vinci como para 
sus vecinos, hambrientos de atención.
Te contamos todo acerca del cuadro La Gio-
conda. Consigue ya la representación de este 
famoso cuadro y lúcelo a lo grande. Visita ya 
nuestra tienda online.         Martilart.com
La historia del cuadro “La Gioconda”, también 
conocido como “La Mona Lisa”, es fascinante y 
llena de misterio. Esta icónica pintura fue creada 
por el famoso artista renacentista italiano Leo-
nardo da Vinci alrededor del año 1503-1506 y se 
trata de un retrato que representa a una mujer 
joven con una enigmática sonrisa.
Después de su creación, Leonardo da Vinci 
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 conservó el cuadro hasta su muerte en 1519. 
La pintura fue heredada por su discípulo y asis-
tente, Francesco Melzi. Luego pasó a través de 
diferentes manos y colecciones durante varios 
siglos, cambiando de propietario en numerosas 
ocasiones.
Hoy en día, “La Gioconda” se encuentra en ex-
hibición permanente en el Museo del Louvre en 
París, Francia, donde es una de las obras de arte 
más populares y reconocidas en todo el mundo. 
Es admirada por millones de personas cada año, y 
su enigmática sonrisa y calidad artística continúan 
fascinando a los espectadores.
Por qué también llaman a esta pintura “La Mona 
Lisa”
El nombre “Mona Lisa” es una adaptación del 
título italiano “Monna Lisa”, que significa “Se-
ñora Lisa”. El uso del término “Mona” en lugar 
de “Monna” en algunas ocasiones se debe a una 
traducción inexacta o una pronunciación errónea 
a lo largo del tiempo.
El apellido “Lisa” se deriva del nombre de la mujer 
retratada en la pintura, Lisa Gherardini, esposa 
de Francesco del Giocondo.
La combinación de “Mona” y “Lisa” se popularizó 
a lo largo de los años, y hoy en día se utiliza de 
manera común para referirse a la pintura. “La 
Gioconda” y “Mona Lisa” se utilizan indistinta-
mente para designar la misma obra maestra de 
Leonardo da Vinci.
Aquí hay algunos detalles interesantes sobre el 
cuadro “La Mona Lisa” que podrías no saber:
Técnica innovadora: Leonardo da Vinci utilizó 
una técnica llamada sfumato para crear el efecto 
difuminado y suave que se ve en la pintura. Esta 
técnica consiste en aplicar múltiples capas de 
pintura delgada y transparente para lograr una 
transición suave entre los tonos y los contornos.
Dimensiones: “La Mona Lisa” es una pintura re-
lativamente pequeña, con dimensiones de apro-
ximadamente 77 cm de alto por 53 cm de ancho.
Múltiples capas: A través de estudios y análisis, 
se ha descubierto que Leonardo da Vinci aplicó 
múltiples capas de pintura sobre “La Mona Lisa”. 
Estas capas adicionales podrían haber sido parte 
del proceso de perfeccionamiento y desarrollo 
de la obra a lo largo de varios años.
La mirada: Uno de los aspectos más intrigantes 
de la pintura es la mirada enigmática de la Mona 
Lisa. Se dice que sus ojos parecen seguirte desde 

diferentes ángulos. Esto se logra mediante el uso 
de la técnica de “mirada lateral” de Leonardo, 
donde los ojos no se encuentran en el punto 
focal central, sino ligeramente desviados.
Ausencia de cejas y pestañas: Si observas deteni-
damente el cuadro, notarás que la Mona Lisa no 
tiene cejas ni pestañas visibles. Esto podría de-
berse a que se perdieron debido a la restauración 
y al paso del tiempo, o podría ser una elección 
artística de Leonardo.
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San Expedito

Mi San Expedito de las causas justas y urgentes, inter-
cede por mi junto a Nuestro Señor Jesuscristo, para 
que venga en mi socorro en esta hora de aflicción y 
desesperanza.
Mi San Expedito tú que eres el Santo guerrero.
Tú que eres el Santo de los afligidos.Tú que eres el San-
to de los desesperados.Tú que eres el Santo de las causas 
urgentes, protégeme, ayúdame, otorgándome: fuerza, co-
raje y serenidad.
¡Atiende mi pedido! (hacer el pedido).
Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas difíciles.
Protégeme de todos los que puedan perjudicarme, prote-
ge a mi familia.
Atiende mi pedido con urgencia.
Devuélveme la Paz y la tranquilidad.
¡Mi San Expedito! Estaré agradecido por el resto de mi 
vida y propagaré tu nombre a todos los que tienen Fe.     
                      Amén

Ahora Ud. puede escanear 
este código QR, con su celu-
lar, para ingresar de forma 
ágil a nuestra página web, 
www.lahojajudicial.com

Allí encontrará todas las 
ediciones  actualizadas de 

cada localidad. 


